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PR8CIOS DR SUSmtlfflON. 

Madrid: Un mes, to rt1. 
Pr~Yln«:fas: Tres meses, 36.-_Seii,. 70 __ 

Un ,ano, Uo, pa~nncto en lR Arlm1nietracion 
-lilrando contra el RUScritor ó por 00 • 
dueto ,1e corrospou11al: Trea ~eses 40 ~ 
~eus, 7d .... lJu año, 1.-io. ' • 

Cuba y Pu11r10-Rico: Tres lilelc'!es 69 ~ei¡¡, 110.-Un año, 200. ' •-
-Filipinas 1 Eatraajero : Seia meses, l30, 

liu año, :&>o. . 

Primera edicion --- -·· .. .. . . 

. Tomamos de el Diario de las Sesiones el 
rnteresante discurso pronunciado por el senor 
G_onzalez Brabo, en la sesion del Congreso del 
d1a 6, en contestacion á las escilaciones llel 
Sr. Perez de Molina: 

«El señor ministro de la GOBERNACION (Gonzalez 
~rabo).~He estado vacilando, señores ltíputados, 
11 deberla dar ana contestacloD á la parte polltica 
ciel di11?urso del Sr. Perez de Molina, 6 si seria meJor 
de¡ar sm re~pu~sta las apreciaciones de s. s. y enco
mendar á un miembro de la comision el r~futar las 
apreciacfones que acaba de oír el Congreso: la incli
nacion natural que todos los hombre» tenemo11 , t,.1_ 
ba¡ar lo menos posible, me impul111ba á cometer hasta 
cierto punto la descortesia de ao contestar al discurso 
del Sr. Perez de Muhna; la coaclencia del deber que 
e11 este lugar _pesa sobre todos l01 que ocupan e~te 
banco, la eouc1e11c1a de la obligacion en que 88tamos 
los mmi~tros de no dejar pendieete ninguna cuestion 
que se forwule é se pro,oque, aun cuando sea menester 
repetir lo 11ue t.t11tas veces se ha dicho, ha podido ea 
mi mijo que la natural ioduleucia y me ,t10 ya de pié 
contestando al Sr. P11rez de Molina. 

¿Coutealando sobre qué? Sobre una argumeutaciou 
que puede ser rec11g1da fuera de este lugar y de la 
cual pueaeu sacarse algunas inducciones per¡udicialee, 
no ya á la perllona de loe ministros, quo esto signlü
car111 poco, á los intereses que el Gubierno cree ampa
r~r recta y JU8l1ficad11meele. 

El Sr. l'"1ez de Molma h.s empezado su discurso 
haciendo atf!Unas 11l1isio11es al reglamento ,1geute y 
áeduasndo de él y Je atgunes hechos una o¡iosidon 
coatra d Gobierno de S. M. Diee S. S. que ha teaido 
por propó~1to y fin el regiamento que ha apr.¡llado la 
Cáruua limitar el Area en donde pueden esp¡¡cil1r-
11e las cut:~tilmes polhtcas, anunciando que eus,m
ch.bll aquel otro e,¡Mcio en donde se ventilan las 
cuest1outl! de rntsré~ mat1:r1al, y e:1pec1almente la 
de i,re,upuestvo; J ~ñ .. de S. S, que al lltgar fl r.se mo. 
me1Jtu, á esa u1:a~1un en que se dt~cule ta cues
lioe ,1,. prdUJ.lU&ltus, ol Gul11er1:10 emptlqUfñece t11m
b1en la ar.sna en qu11 88tas cuesuones 11e H~itan y buB
ca por melliu ae IH~ dobles sesiones el cawi1Jo de fati
gar el áuiit;.e de les señores diputados , y viene A re
sultar que 1'!Strechado el espacio de las cues11ooes 
politica~, se a11gvsta y se reduce tambie11 la areea en 
que se ve11til1n las cuestio.ues de pre»upue3tos , y 
cu11nlo se rtfi•re á todas las cuestiones que e11~án so
metidas al P11rlame11to queda empequeñecido por falta 
de espan~ioo , por falta de medios de discUllion y d11 

debate. 
Veamo11 lo que 11sto tiene de cierto y de seguro: re

cuerden loe señores dipata!los que si hubieran qlieri
llo, en uso de su iuicialln , hubieran podido prt111un
ciar w11chos discursos, no mucllos, mucblsimos, sobre 
todas las 1DllL11ri11s que se roAD con la politca : no !tan 
prouuucm1o ma~ que al"UIJU:,, J ;;i no los han pronun
ciado 110 es culfa ni del reglame11to ni de nadie ; es 
que i.o Jo¡¡ han querida pronuuc1ar. 

Algunos han pronunciado, y &n mi concepto b11-
lantss, para que no haya 11uedado nada que decir por 
partil de la oposic1ee; aquelto3 que ne bao querido ha
blar 11111 en. aombre d11 alsue partido eatando aqul co11 
derecbu, prüente, win lildO reemplazados por otros 
qoo, si no h¡¡n dicho todo lo que ellu• dirían, sustae
cialmente han venido á liacer lo mi,mo, y á estos se 
les ba contestado y se les ha contestado en el mayor 
n.ú1Mro di! dÍl!cursos y se han oido eaa~ esplicacio11es 
de la opu,m:ioD en mayor 11úinero de d1Scursos del que 
su11le dedtcorsc á esta maler1a eu oiDguna aacnm parla• 
me11l.lll1~mente r.ig1aa. 

S1 e1 Sr.1'.irez. de M.olina qui&re tomarse sobre eeto el 
trab;,ju úti cuw¡,Mar lus diicurso~ poll\1cos que se pro-
11uuclllD en lugl».Lem1 y que se pronuncian tlD los de
más .1:'11rh11utlDLu~, Jus 01~cur~os de p0Jil1ca general, de 
esos que 11braZilll ta cuuducta úet Gub1eruo, y verlos y 
ccwvarariu11 con lus q11e aqui se ba11 pronunciado en 
eit11 Jt8ilh1tura, ~IUYI J11 c11llctad, 11111,a la temlencia, 
satns h11i tiv1u10neli, li6 encoalrara por el 1JÚruero y 
por la oeasi~11 dtl eJt1rc1tar el dllrecbo, que hau sido, 
por Jo me11011, Jg11aJ~5 /i Jo& que be b11u pr111Ju11ciado ó 
lill hall puOlllO pnmuDClilr en olla part11. 

Pero veng.mo~ á la cuestion de presupuestos. Se
ñores, s~gUJJ ti ICLUIII ftl(tililnlllllO, htl bt:cho el cálcu
.lo ae 1<11, dlbCUfbUij que se pueden pronunciar sobre 
es\a .111ater1a, et Cougrew me lo habrá oide decir en 
otra Q\:as1011, y el uúm~ru cte ~iscursos posibles as• 
cieude a 79: 79 l11scur.sos tiene á su dispusición el se
ñor Pe1ez dti Mulilla¡ 79 oia1cunos tieae á su ai.l!posi
cion e1 Sr. G1&bert; 79 discuraos tienen Ludos los 11ue 
quienn Jiacer la o¡J01;1c101l. ¿Hay otguo ptls ael mun
do ea que ~e pro11u11c1e1J 79 ct1Scursos sobre pr~supues• 
tob? Putti cota es la ¡,u1nbi1111au que tiene el Cuugrestl 
esjll!ÜUI' pero vawus á vu lu que hay en esto de 111~ 
sernotie: ae uoct.e, ue Jos se¡¡1011es ce dia y del can
sancio dt,1 lo, ~tfu1re:s d1¡,utMdos. 

En mucho! otros paise! observaremos que las se-
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es em¡i1ez."n de 1.lla, que se suelen i11terrum¡,lr al• 

guna ,vi pna que tul! Illi+;rulJroll del Pammeutu sal
f¡an de él y voJan á 11Le1Jder á sus 11eces1ctad~i;, á i.u• 
uuu\os, que se re1e,a11 unus 6 otro¡¡ en 1uuch1Jli ea,os, 
l' que tas ~tbiuut~ tucieu durar ha,ta J~ rua1.uu11ada¡ 
es dtcir, que se Lieneu seis ó siete lion.li Je ~e:,1uu, 
¿Cuáutas bur1111 se tieuen aqui? En tiempo! crct1nar10s 
es..:a,aweute cuatro, y en estOli d1a11 en que hemos te
nido se:;iu!iC:i de noche, seis de verdíl•klv LrallaJ<>, 
cuando ma~ ~1ete, ¿li:s esto b~stante para fullgar 4 lin 
Congreso d~ cliputactos duraate ua corte periodo de 
tiempo? ¿Se ha ruole.tado, se ha fatigado el Congreso? 
¡No Ee han prunu1:ciado di~cursos que han aurado 
heras J horas, y ¡¡lgu11os que han pasado al día lii-
8Uienle? ¿Qué razou hay para decir que el Gobierno ha 
tratado óe t1Uptqueí1ecer el espacio en que se deba.le 
)a euei;L1ou d1: prijsupue.tos, asl cum• que ,ba empe
queñecido aquel otro e;;pacio en que Sil dd1illen las 
cuestiones pulllica~? 

se nece~1ta estar pre1>cupado por una prevenciuR 
intelectual muy grande, como lo está el Sr. Perez de 
)(otim, para eHcontr.r en eslo motivo de argun1enta
cion, y da arsumentaeic,n CüBlrd el G,b1erno, S1 yo 
estuviera tao preocupad@ con respecto á la uposicion 
como lo esti s. S. coa respecto al Gobierno, yo le tlt
ria á s. s. que i;iendo, colDO es, ua hombre de talen
to, un nombre de estudio, de ta)esto Y de palabra, e~ 
,iobrema.oera d-.,siili11~0 cuando no 1101 ha dicho todo11 

' DIARIO PROGRESISTA. _, 
los días. ua discurso, pudiéndolo haber hecho en f Prma 
de enmienda 6 en discu,ion de totelidad' (fue lugar 
ha quedado para ello; pero yo no teogo preoeupacion 
n1 prevencion, y no dij!o esto 4 S. S. porque creo que 
eato es esc~si,o, Y como es escesivo no se lo he dicho· 
nada e8ce1in me gusta á mi. ' 

_Lu que hay aqul, señores, es una cosa que. es la 
mism_a quB hay en todas partes¡ que as[ qua se pro
ouncia11 sobre materia politica, financiera 6 de crédi
t~, de industria ó de cualquiera otra eeu tres ó Cllatro 
d11cursos por laa personas que pasan por ser laa mu 
com¡ietentes, J que represeatao 101 tlifereates i ■ tere• 
ses, las distle~s tendencias que se pueden comparar 
eo eetas d1scus1one11, no se añade una palabra. mas que 
valga la pena de ser olda: puede satisfacerse el amor 
propio de algunos que quieran hacer sus ee¡¡ayos, pue
de reco¡erse por acá al~una idea suelta, 6 por allá al• 
guna sugestion importan te¡ pero la verdad es que des
pues q11e se ha oido i cierto número de perEonas ha
blar sobre ciertay materias, ya de politica, ya de ad
mi11istracion, ya de Hacienda, de cualquier cosa que 
sea, ya en lus Congresos, ya en otra clue de asam
bleas, se puede asrgurar que todo lo que se pueda im
provisar, que todo lo que se pueda decir en e188 asam
bleas eitá dicho. 

Ahora bien: ¿hay en el actual re~lamento laRar 
para que esas personas hablen, para que esa11 tenden

cias se produzcan, para que eiOS interffses se debatan? 
¿Quién lo niega, señores diputados? ¿quién lo puede 
negar? Por consiguiente, el Sr. Perez de Mollna 10 

está en su derecho, iDtelectualmente hablando, en su 
derecho doctrinal, puesto que ¡ihora s11 ha iaventado 
eALe nuevo adjetivo para calificar ciertos su1tarili
vos; no está, digo, en 6D derecho doctriaal afir111ando 
lo que ha afirmado. 

Veamos ah.,r& qué valor tiene, qué imptJrlancia al
canza lo relativo á la manera de re,,table·;er el crédi
to. Dice el Sr. Perez <le Molina: «el crédito, ~eñores, 
,1,e de la coufianz.; la cnrit'hoza vive de la cree11cia, 
de la eslttbilidad; la estabilidad ao puede existir cuan
do ~e cree que .k~y 1rna cauu permanente que puede 
concurrir i ta per1urbac10n del órden ¡,úlJlico, y esa 
causa permanente es preciso que se crea que existe 
e:usttendo le)6'! represins eomo las que el Gobierno 
ha traido al Cou¡;reso, ha conse~uido que se aprue
ben, ha logndu que se sancionen por S. M. y man tie
ne en tjercicio.> 

E~te tlB el argumeato, el graade argumento de don• 
de ha partido el Sr. Perez de Molina ¡;ara su escuri;ion 
pulilica en el discurso 11ue acaba de oir la Cámara. 
Para establecer bien su atirmacion ha examinado los 
suc~sos. ¿Los ha eiaminado con imparcialidad? ¿Ha 
tenido la misma medida para los intereses resisteates y 
conservadores que para los intereses iovasore~ y revo
lucionarios? ¡Ha e!tado S. S. en el nivel de la impar
cialidad, en la equidad y en l. ¡usticiaY Yo voy á de
mostrar que 110. Cu&Ldo las espansiones revoluciona
rias á que se ha referido S. S. lie realizaron, ¿qué ré
gim8u dominaba? ¡Qué sistema exislia aqul? ¿Qué ha
cía el ~obierno? ¡Qué motivos había dado para que 
e110s movimientos J manifestaciones revolucionarias 
lle¡aran 6 esc11udaltur y á pertt1rbar esta sociedad? 

i. i. no me podrá negar que bajo este punto de vis
ta los partidarios de o¡iiuio11es radicales y contrarias á 
las leyes 8listentes no teaian per qué queJarse. La 
agresion no ha venido, por consiguiente, d8l GJbieroo, 
dicbo sea en honor de los que entonces lo desempeña
ban. ¡,De dóade ha veaido la asrtsion? Ha venido de 
los partidos revoluciosarios. ¿En qué forma ha venido 
la agresion? En la forma mas desmoralizadora , mas 
violenta que se puede presentar 011 ningun pals. 

En todos los pai~es del 11,fUodo los revolucionarios 
se anuncian por maDifcllitaciones populares, b1ja11, s11-

gun se dice, de la opioi11n, por movimientos de las 
grandes masas. 

En España esas mauifostacione1 revolucionarias se 
han presentado, no apoyadas en la opiuion de les 
masas, no apoyadas en la corrupcioo qL1e se ha· queri• 
do iDtroducir ell el s11no de la íuerza pnblica: se hall 
presentado manchadas de sangre, se han presentado 
con el pulla! del asesiuo y la tea del inceediario. Su 
aeñoria olvida esto; S. S. olvida que el gobierno aq11el 
e1J cuya época sucedió esto, se armó, con prevision 
que le hace honor, con autorizaciones que proliaban 
una co~a, ee primer lugar, su buena le, en seguudo 
lugar, la nece5idad de esos medio~; y digo s11 buena 
fé, perque aquel ¡¡obierno b11bia hecho mucba11 ,ece11 
alarde por la boca de sus priacipales oradores, por la 
autoridad de ~us pri11cipalell Jefes, de no emplear me
dios represivo~, e,traordiuarios, en ningufl caso, ni 
para nada. Y se c11otradiJO en el poder; ¿y por qué se 
coetrad1¡0? ¡Ks que quería tirar liU probidad doctri
nal, como d1ria el Sr. Perez de Molina, por la Tentaoa, 
ó es que estaba couveucido desde deolre del gobierno 
de ffU6 una ir&n necesidnd le obligaba á hacer lo que 
aqui, en Francia, en Italia, en Alemania, en Io¡¡laLer
ra, 1!11 toeae pürtes Sf, hace cuando s& plantean las 
cuestiones de fuerza? 

Y el Gobier110 actu31, ¿qué ltize? El Gobierno ac
tual entló en el poder, comprendi.S toda la gravedad 
de la sitnacion, hiz,J, no que constase, sino gran caso 
de un hecho que ya constaba y del cual no se podía 
prescinctir. No nle, señure, dtputadoe, decir que la 
r~volucion no es t~milJle, que no exi,te, que es un 
fauta8ma que lu crean los ministro,: esto equivale á 
aquella ~ccíun de los que, escesivimente miedo, os, al 
ver ,tnir un ¡¡;ran peligro encim;, creen que tapándose 
los oJOS apartan el peligro, y qud no llegará el tor
rente, el hura can, la ca lás trofe por tenM los ;ejo; 
C8'!8dOII. 

No; el Sr. Perez de .Molioa ni nín.guo Sl!ñor diputado 
pueden desconocerlo: está esr.rito en rnanifestaciones 

firmadas por le1s mismos autore~ de esos movimie o
tos que !Jay un partido que se propone, no el dese!!• 
,ol vimien to lento, pacitico y progresivo de in¡¡titucio
nes mas (J menú» li&eralee, no el desarrollo de intere
ses ¡¡ociales de mas 6 meaos arraigo ) cuantla, no¡ sino 
uu cambio fulmmante, instantá11eo, ,ioleato, sin re• 
;;ultado, ~in (órwula, ~in olJjeto, 5iD nada que pueda 
reemplazar e1 v~cllil 1 el caos q11e se llaria si se llegara 
á realizar. 

¿Es e~to un hecho? ¿Puede n~garlo el Sr. Perez de 
Moliua? Si lo quiere negar, será menester traerle aqul 
Jo que todo el mu11do ha leido, los folleLos revolucio• 
oari0s en que we dicen la clase, los nombres, la !tora, 
el ob¡eto, el momento de todos eso, movimiento& y de 
todas eau maquinaciones. ¿Ha oMdado S. S. ladea• 
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pedida aquella tie un caudillo que se marchaba porque 
clecia que no babia llegado el momento auo, y que iba 
á volver pronto, que Jo único que iba á hacer era lle
var su caualle para qae Je pusierau aua herradura que 
babia perdido? ¿No está ah[, y todo el mundo lo ba 
,isto, y todo el mundo lo ha leido, el folleto de cierto 
personaje, en el cual nada queda por re,elar? ¡De 
dónde supone el Sr. Perez de Jlolioa que ese partido 
está en esa sltuacion porque el Gobi~rno actual haya 
hecho las leyes que ha hecho? 

Cuando no babia estas leyet!, ¡no estalla en esa si• 
tuacion? Antes de las autorizaciones, ¿uo dió mues
tras de estar en ella? Despues, ¿no se tardó eo dar 
estas leyes y siguió él a~i? ¿Cree el Sr. Perez de Mo
lina fttl e ese partido saldria de su situacion dicil!indele 
el día de mañana el Gobierno: no aquf, renuncia • 
todos tus Jlropósitoa, y todo 1e te perdo11a, y entra 
deide luego en la comunidati polltica, como si nada 
hubiera sucedido? 

Señores, no nos engañemos, no nos bagamos ilusio
nes; todos deseamos la pu, todos deseamos el órden, 
todos quere1Ros que se respeten los derechos y las le
yes; pero es preciso que las leyes sean respetadas por 
los que obedecen; porque 103 que están encima J tie
nen la obligacion de hacerlas respetar ao se estremen. 

Véase, pues, cómo al tiempo de e11limar y apreciu 
la situacion actual, el Sr. Perez de -.Olina ba tenido 
mas eo cuenta el interé!i de la re,olucion que los in
terese¡¡ principale11 y fu11damentale11, que soa 101 arrai
gados en el pals, q11e defiende el Gobierno. 

No ha e,tedo S. S. eqaitatifo, llO ha estado justo, 
ba eatadc, doctrinalmente equivocado, como S. S. su
pone que lo estaba el Gobierno. Veamos ahora á qué 
vienen les coesejo11 que oos da el Sr. Perez de Molioa 
para que atraigam11s á les partidos á un ce11tro comun 
y les conveezamos de que es preciso olvidarlo todo, 
que ello3 ol,iden por s11 lado, el Gobierno por el »uyo, 
'J que deshaga la gbra que para contener y para evitar 
h an liecbo la~ Córtu y ha ~aocionado la Corona por 
inspirncion y ptir iniciativa a&I Gobierno de S. M. 

Dice el Sr. Perez de Molina: «iiupongamos que el 
partido progresista ~ale de su retraimiento, suponga
mos qlle quiere ,enir aqui:" y qué, Sr. Perez de Mo
liea, señores diputados, cuando alguien que ha estado 
dando muestra~ lle cawÍllar en una direccioo, de re
pente cambia esa direccion, ¿no hay derecho por un 
poco de tiempo á pedirle la prueba que inspire la 
conliaeza de que el cambio es sincero? Si el se
iíor Perez de llolina tuviera un hijo, hijo de su amor, 
hi¡o de su cuidado, educado cou todos los mimos y 
con todas las preuncioaes con que el padre mu tierno 
educa á ,u hijo; !I este hijo llegara á la edad de la 
pubertad, á la edad peligrosa; si este hijo se estravia
ra; si una y otra vez incurriera en eeas faltas, en esos 
desacatos que tanlo amflrgan la tida de lo¡¡ padres, y la 
viera venir un dia arrepentido, apesar de ser su padre 
y tener 11n su corazon la prevetldon de tal padre, la 
preveecion y el recuerdo de los mimo, y del cariño en 
él empleadgs, ¿no tendría por algun tielDpo deacon
flanza de que aqael hijo de su amor y de BUS entrañas 
husiera alguna ,ez de vol,erse á estraviar7 ¿No lo 
pondria, digimoslo a~I, hasta ciert8 punto e!I cuarea
tena, hasta que diera pruebas de haberse cgrregidot 

Pues si esto baria el Sr. Perez de Holina con su 
bijo, ¿qué no ha de tener derecho de hacer el Gobier
no con los que no son aus hijos y son sua priDcipales 
enemigos hoy? 

Vendria el partidtJ progresista, y la 1ociedad entera, 
110 el Gebierno, estaría esperando sus actos. 

Y pregunta el Sr. Perez de Molina: si ,iniera, ¿se 
le deJaria reunirse? Y si viniera, ¿oo se le ecbaris en
cima la ley <le órden público? Y si quisiera publicar 
sus opiniones, ¿las publicaria'l Y yo le respoado á S. S. 
una cosa de sentido comun, de aquellas que el Sr. No
cedal ia,oca para liacer la sustancia y la médula de eua 
magníficos dillcursos. Si un astro en la esfera cambiara 
de lugar, habria que buscar las relacioeea que á e~e as
tro uuen con loll del1lás astros y encontrar la razon de 
las atracciones, de las repulsione11, la cifra de su volú
men, etc., ate., para graduar en ffué punto quedarian 
los demás astros. 

Dl11ame S. S. con alguna garaetla, de al¡¡;una mane
ra segura eae primer dato, y entHces yo le responderé 
á S. S.; pero mientras S. S. no bable ma11 que fanta
seando hipótesis, yo no puedo contestar, porque la 
ciencia elita, s1 ciencia es la polltica, ea la que menos 
se presta i las llipót~sis para Jo~ hechos, aunque sea la 
que mas se presta para las palalms. S. S. puede hacer 
un iiscurso maguilico soire hipótesis, lo oirán las tri
bunas, lo oíd el Congres¡,, lo leerán los alicionados á 
la oratoria, y quedarán encantados lle él; pero de los 
hechos tendría que ,eoir á lils hipótesis, sean ó no 
sean. Cuando llegue el caso de que todos reconozcan 
1 acaten 101 principios fuodamentales de la ley que 
nos domina; cuando llegue el caso de que todos res
peten las leyes y l18 institucio11es vigente,; cuando eso 
se haga de buena íé, ,ans arriere pensée, como dicen 
101 frances• en ton ces ni este Gobierao, ai otro go
bierno, ni nadie, eeri capaz de resistencia loca: las re
sistencias locas no resisten mas que pasajeramente: 
las registe11cia11 son racionales y justificadas, y duran 
cuanto duran los impulsos vwlentos q11e las pro,ocao; 
CfUltense lo8 impul~os y laa resistencia, desaparecen, y 
no por voluntad de nadie, sino porque resistencia y 
movimiento son dos cozas antitéticas qae no pueden 
vivir la una sin la otra. 

El Gol.Jierno, pues, debe responder al Sr. Perez de 
Noliaa, y ,oy á concluir, que el camino que S. s. ba 
eneontra<lo para que el crédito se restablezca en Es
paña, no es camino, no !len ' ninguna parte, ne lle
vará á nada, iÍBO en el caso en que S. S., reve11tidG 
con una mision repre¡¡entativa, pronuRciara palabras 
que tuvieran mas trascendmcla ~ue la que tienen las 
que ha pronunciado pür venir de un diputado aislada• 
mente. 

Por otra parte, puesto que de crédito se liabla, si su 
sei10ria pretende J sostiene que el crédito es· hijo de la 
corilianza, que la confianza es tija de la estabilidad, y 
que la estabilidad no se avie11e bien con la creeacia de 
que haya una causa permaneate que pueda ,enir , 
turbar el órdeo, ¿cree S. S. que quitanio esa eausa 
permauente habrá ma1or estabilidad, habrá mayor 
tranquilidad y habrá 10&yor confianza f 

No sigo mas en este camino: creo haber contestado 
en nombre del Gobierne para su j11stilicacio11, y para 
acabar diré: Sei'lores diputados, la politica que resiste 
no ea una polftica asradallle para nadie, porque u ua 

____ ,_ 
politica de escepcioo: la politlca que eoacede sistemá
licameote es una polltica popular al principio, pero de 
frutos mu:y amarges despue1. 

La gran polltica es aquella que mide la resi!tertcia 
en razoa directa de lo desordenado de 101 impulso1. 
Se resiste coa energla y ,iolencia cuando el impul!o 
es poderosamente revolucionario; 11e r1!lste en el ter
reno de las doctrinas cuando los Impulsos soa mera
mente cienUfieos y teórico•: no se resiste de niogun 
modo_ cuaado las ceila11 hao de jade de Hr una teoría, 
1e han eacarnado ea la sociedad y se han convertido 
en. hechos. 

Esta es la doctrina del Gobierno, este ea 10 princi
pio. Vuelu S. S. la espalda al Gobiersg, ,áyase hasta 
la cima del Pirineo 6 á otra cima mas alta; puesto 
que S. S. está e& tren de dar consejos, déselos á los 
que los han menester, q1t1 son aquellos 1111e desde 
fuera y de~de dentro hace mucbos años que no pien
san mas que en traer para el pals las confusigpes mas 
amargas 1 la roas iono111in1da y la menos eiplicable 
de lu revoluciolile&,11 • 

DICSCS NTRA LIZA CION. 

No parece sino que los diarios ministeria
les s11 proponen confundir todas las ideas, 
haciéndose eco de las mayo1·es contradiccio
nes administrativas de su partido. Hace po
cos días uno de sus principales hombres pro
clamaba en l'I Congreso la política contraria 
á la desaentralízacion; porque la desceutra
lizacion. anadia. es principio radical. 

Pu1•s bien, La España de ayer, cambiando 
de repente de modo de ver acerca de este 
punto, y apremiada sin duda por la necesi
dad de hacer elogios pondera en alto grado 
el decreto de 1. • de este mes sol,re aprol,a
cion por los gobernadores de los e~pedientes 
de carreteras. y encarece los beneficios que 
se estúo tocanrlo de semejante medida. Ocúr
resenos a vista de esto preguntar: ¿por qué 
La E.rpaiía y sus amigos, una vez que reco
nocen las ventajas de la descentralizacion, no 
cambian de sistema. 

¡ Es singular lo quo sobre asunto tao im
portante acontece I Los progresistas hemos 
sostenido siempre, y forma parle de nuestro 
credo polltico, la descenlralizacion adminis
trativa : los demás parlidós reconocen la es
celencia de este principio; y sin embargo, 
se niegan á darle desarrollo. 

La ley de 25 de Setiembre de f 865 esta
bleció ciertas disposiciones, cuya tendencia 
era indudablemente la de ensanchar la esfe
ra de accion de las Diputaciones en lo rela
tivo á la administracion de sus respectivas 
provincias. Otro decreto de aquel liem po, el 
de 17 de Octubre del mismo año, encomen
daba á los gobernadores la aprobacioo, aun
que llleramente como delegados del gobier
no supremo. de los espedientes de obras pú
blicas, siempre que el coste de estas no es
cediese de medio millon de reales. 

A decir verdall, la adminislracion proviu
cial adelantó bien poco con tales disposicio,. 
oes; porque reservándose el ministerio el 
exámeA y sancíon de los presupuestos pro
\·iociales, conforme á la ley de contabilidad 
provincial, y no pudiéndose verificar el me
nor gasto sin que de antemano estuviese in
cluido en tales presupueilos, claro es que en 
último resultado todo venia á depender de¡ 
gobierno central, Véase cómo p_or no existir 
armonía en la legislacion, no ha sido posible 
á .las Diputaciones usar 14e las facultades que 
al parecer las concedia la ley de 25 de Se
tiembre; ley que posteriormente ha sido 
corregida notablemente por el actual ~liuisle
río en puulos capitales. 

La España, que tanto encomia los benefi
cios del decreto de 1.' del actual,debierape
dir a sus amigos que cuando menos se res
tableciese en toda su primitiva fuerza la ley 
y decreto lle 25 <4e Setiembre y 17 de Oc
tubre de 1863, armonizando con sus dispo
siciones la de ti1·esupuestos y contabilidad 

• provincial. 
De otra manera, ¿qué efeclt>s puede pro

ducir el decreto del actual mínislro de Fo
mento, por mas que tienda á descentralizar 
el servicio de carreteras? Ninguno; porque si 
ha lle esperarse para empezar una obra á 
que el gasto se incluya en el primer presu
puest5 y se apruebe este por el gobierno, el 
resull.ado sera que los gof,)ern.adores tenllrán, 
sí, una atribucion mas, pero de que apenas 
podran hacer uso. 

Dudamos, pues, a vista de esto que se es
tén tocando los beneficiosos resullallos llo 
que habla La España; porque dullamos que 
haya nioguo contador ni deposítal'io que au-

, toricen la entrega de fondos, que ha de ha
cerse bajo su propia res¡>onsabilidad, sin que 
• el gasto se µ,alle iocl4ido en presupuestos. Y 
'.ciertamente que desde 1. • del corriente ni se 

'PUNTOS DB SUSCRICION., 

En Madrid: L'I A<lministriicion.-lfo Pro~ 
..-lucias, Ult~•mar y Estranjoro: Todas la 
prmc1p!ile~ librerías. 

ftedacciv,1 v Adminülradcn: Callé del Fo
mento,. núm: 18. principal. 

Pubhca además una edicion económica á 
que no se admite susericion: se vctde en '1a 
A.dm.i.nislracion, 1\ j re. el cuadernillo de 20 
n6meroa, de un mfsmo dls. 
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han formado presupuesto~, ni han podido por 
tanto aprobarse por el ministerio de la Go
bernacion. 

Dt>je La España sus elogios para mejor 
ocasion; pero mientras tanto, conv<mga en 
que el principio de descentralizacion halla 
eco en sus columnas. 

ADVERTENCIA Il'tlPORTANTE. 

Habiendo girado con fecha i8 del presente 
mes 1í cargo de al,qunos dfJ meestros suscrilo
res que st hallaban en descubierto, pues á 
otros muchos nos ha sido imposible hacerlo 
por falta de giro para sus localidades, debe
mos, al tiempo de ro,qarles atiendan dt"cko giro, 
aclarar el sentülo de nuestra advertencia de 
vri'Jneros de Enero sobre indemnizacion. 

Los suscritore.v que tenian sati'sfeclto hasta 
despues de la suspensüm en fi.n de Junio de 
1866. deben pagar ahora otro pla:;o igual 
por la mitad de precio, y se les servirá LA. 
NA<:ION dob_le tiempo; es decir, que si teman 
sall'sfecko hasta fin de Setiembre de 1866, 
acreditaban tres meses, y a/,ora deben pa
_qar 20 rs. vn. por el primer trimestre de 1868 
que vencerrí en fin del corriente, y otros 
20 rs. vn, durante el segundo, que vencerá 
en fin de Junio próximo, habiendo despues de 
abonar por entero el tercer trimestre y suce
sivos. Algunos acreditt2ban solo uno ó dos 
meses y los hemos compensado hasta fin de 
Enero ú de Febrero, contando desde dichas fe
chas la nueva suscricion, que deben sati:~facer 
por todo su preáo. Otros suscritores adeuda
ban cuando ,\'8 su,rp1md,-ó LA NACIO!ll', _ y ahora 
se les incluye en el giro el tiempo atrasado y 
la suscricion corriente. Si algttn suscritor no 
hallare el giro conforme al tiempo de suscri
cion, le rogarnos lo abone y reclame al Admi
nistrador, que !tará la oportuna rectificacion. 

Los se,iores suscritores que tienen cartas de 
esta Administmáon pidié1úioles el importe de 
su suscn'cion por falta de gi'ro, tendrán la 
bondad de remitirlo. 

Madrid 28 de Marzo de f 8G8. 
El Administrador 

José María Faraldo. 

CRÓNIOA PARLAMENTARIA, 

CONGRESO." 

El Gobierno solicitó y obtuvo ayer de 
Congreso un voto de confianza, en la cues
tion de crédito territorial. 

En otro lugar publicamos así el preámbu
lo como el artículo único de _que consta dicho 
proyecto; leido el cual, se levantó el senor 
presidente del Consejo de ministros, para 
dar á conocer á la Cámara el pensamiento 
del Gobierno en este asunto. 

Sus palabras no fueron muchas, pero si 
ba~laote espre11ivas, pues manifestó que se 
veía obligado a declarar la cuestion de Gabi
nete, teniendo en cuenta que si las Córtes 
deben rodearse del mas alto prestigio, no 
corresponde menos al .Miuisterio. 

El duque de Valencia desea la mas com
pleta union entre los actuales diputados y el 
Gobierno, la mas estrecha unidad de miras, 

• en una palabra . la ioootiflcacion mas abso-
1 uta •para atravesar las _situaciones difíciles 
que aun habrá que vencer.» «Hemos llega
do, añadió, á una situacion en que es nece
sario que la situacion se despeje , que las 
cosas sean claras , y el que quiera ser de 
oposicion que lo sea, y el que no tenga una 
confianza ilimitada en el Gobierno que no la 
tenga.• 

Las palabras dei general Narvaez fueron 
acogidas por algunos diputados ministeriales' 
con muestras de aprobaGiou. 

Al terminar su discurso el duque de Va
le11Gia, hizo uso de la palabra el ilei'ior conde 
de Toreno, que al oír de los labios de aquel 
la necesidad de que se deslindasen los cam
pos, creyó oportuno hacer equívocas protes
las de un miüisterialismo dudoso. 

La lectura del pl'oyecto sobre Banco ter
ritorial produjo, sin timbargo, la sensacion 
que era consiguiente, habiendo pedido la pa
labra en contra los Sres. Nocedal, Perez tle 
}lolina, Vinader, Menendez de Luarca, Santa 
Cruz de luguanzo y otros que no recordamos 
en este momento. 

Preguntado por un secretario si se prescin -
diria del nombramiento de,lacomision, asun
to capital, puesto que entrañaba la cueslion 
del voto de confianza, se procedió á rolacion 
nominal, acordandose que no por 1 t 7 votos 
contra 59. 

Acto seguido se dió lectura al diclámen 
de la comision que ha entendido en el pro
reolo en que se escitaqa al Gobierno para que 



presentara las bases que creyese oportunas. 
Como comprenderán nuestros leclore~; la 

scsion de ayer ha sido una de las mas impor
tantes de la presente legislatura. 

--~----
en un pun~ que tan de <1,etca intere~ la cl'fl.e La dotaci~rle la pr;nier• y Regundt scrt,de 
agriculiora, dignísima. dl'C,,nsideraciOfl( per~ e~ siete minietr!St,y un prasid®te. 
tanto, poi circunstancias que no hia;,>fJtado :t-" '-J_.a de la t~ra y citarta de sei11 ~os Y· 

_ ... ---
El Pab1llon Nacional publica un ~rtículo en. 

: caminado á demostrar que 811 necejff1a nna bae
; l't" ara tener una buen.a Hac1enda, y : na po 1 1ca P • . . 
: e»eita al partido moder11do i meJWil".! ,n~1J11Jar Y 
. ~ lla 1 que iuempre ha const1tu1do sus 

- d8 . de Berii11 dice que la ley 
La Corr!tfpon ~aia tria será puesta en vigor 

~obrn libe,iad de mdu~el Norte el día señalado 
en t!l.~a !11. Alemania ·n ue ningu,a autoridad 
por el Parlamento• 81 q sidad ile hacerla pú
intermed1arla tenga nece 

su rnanopreveer ni en cierf.oJpod,ovltar,.tiW.. uW.we~id•: 
ed··honor de acuerdo con el Co.iieefó";de mintiit+os· La ~lencia de cada una de l11s salas se desarro r @ N d nada 

ideas y principios, y pregunta: u¿ o que a 
blica. d I y propone tres punto11 princi• El proyecto e e 

r debidamente 11utorizado por S. M. de someter determinará espresameute. 
á la deliberacioa del Congreso el ¡¡iguiente pr<k- -~r~ ~ )jl ob~'flf fo~a«'Í taml;llf ;Y pQn? 

Q!le¡hacer al p~rt1do moderado?> Pªi~: Que los privilegio• de los gremios sean 

D~CUll&MTOS PARLAMENTARIOS: yecto de ley: 1-dFt'eti ejec~Oll i,¡f•su d1a'"'Uila 1ey de en1ulcia-
«Artículo único. :5e autoriza al Gob:eruo para miento crimir,111, aJustáodo~e, respecto áloe de-

p1tntearm·inmt1ICion del'Cn1líftoterrit0riA.I en·• lttiíí$, 9iyi li1113P'a ·iy¡rffieft&$:·, _1 . 

Mas abajo anade: 
Todo monos el e¡¡tacionamiento; todo antes 

q~~ 1a pctrifictaoc!ºq!i~~I!~!i!;tit:;~~~t!1~1::t~~ 

suc.~imQct;:·ciertas i~ciu■ tria!I dejen de pertene-
1 • ffiente ¡i, la.e c1uJ.&Atl8· cer ese usi va , , • , • , p ., da ejérl!er ti un tiempo 

3,o Que ca a uno u.. . a . . , .~ .... 
El proyecto de ley sob1·.e Crédito territorial 

leido ayer en el Co11grc1,o ¡;or el presidente 
del Consejo de ministros es como sigue: 

loe t4rminos y sobro las bases mas convenientes l>r1ll:léra. Juicio oral y publico. 
do, porque ell ... ,A 
q~o po4ria,11er w.rilila . .PM"•.,.,..uµ, . todas lü'indt1et?ia11 <111e -quier , t b' l 1· · to P.r.Q~lama nm ien a 1-

be!!,:1:r'ffecºoafl:i{tc eütflftüs: 'o_brerustI,/,' mi~r
hA de loit patrj:¡il,a1t#l. ~.fllt$ee!(Jll:Ge ud_r.&qCUr, 
...... ' • • • m añeros y de sus apren 1\:8!'1 aai 
dqe, 4e ~t~ ill'tt d"tl tos ebat~aíos 'l!bt}l· los'jéL 
;º~i,1ª¿}¡rJL ; 1011 trabl\i11,!l~1e,, bajQ do~. r¡¡~ 
~•.. · '' , • '. ' • ' te que los (lpntro.tos no po
triccionea un1cam_en ' . '· 11' . de' ifl, ·,..; i,j• d , hacerse con JóTenes mé ores _ 1 :& J e 8 

A LAo COR'l'h;S. 

á los intereses de la nacion, modidcarido -aI ·efeé- Seg11nda. Unici instancia: 
to en la parte que aea i11diapensa ble en ]as leye1 Tercera. Oaeacion en los juicios por delitos. 

• de enjuiciamiento civil é hipotec&l'ia, y dando Mientras esta ley no pueda ejecutarse, el Go-
oportunamentti cuenta á lae Oórtei,. bierno hará en el enjuiciamiento vi@ente las re--

Qaj.ebramos que hRsta nuestroacontra~IQ.\! po
l'ticos recono.r.can y confteseu la .necee1qaJ d~l 
;rogreso para resol ver los pro_ble~aa econó.ini, 
cos y_ salir de laa situaciones difíciles• 

La inetitucion del Crédito territoriales una: 
medida que de largo tiempo. ~4elan los aman-
tes del verdad1m;¡ progrtso de la 11acion españo-
la. Impulsar la agricultura, base de nuestra ri
queza, mantener en fácil movimiento el inmenso 
v&lor de la propiedad, atajat 1011 caminos á la 
usura, que hoy amengua y amenaza secar la.a 
fuenttis de la produccioll, abrir horizontes de eli• 

peranza y proporcionar rú.pido y seguro auxilio á 
los labrad~~es, á ~,ienea uno y o~rQ ~ao aflige la 
escasez de los rcnaimientos de lá tierrll, propó
sitos son generoaoe y loables; obra por estremo 
digna de la predileccion.de lo3 gobiernos. El ac
tual ha m11qitaqo, como d1ibia, sobre este gr11,ví
ittilió puntb•<ie'r~cttí:fprevisora adminfatradon. 
D~adé lds prímeibs d111.e de s'u exíatenéia ha te:.: 
rl~oo .6.jo el petii11uJiiento y ef deseo en la patrió
tica iü61t. de ll~val.' á cabo la inst1tucion d'el Cré
d1to territorie:ien Eipáñ'a. con la amplitud que 
reclaman los illteÍ'etieá'vl~les de nueiitta cre
ciente ligricultúr~,-y en ¡;ouformid_ad á loa llab.os 
y sófüfoe pi'IIicrpfos de li; ciencia económiéa y 

, dei dereého civii. 

Madrid 13 de A.bril de ,e68.~ formas y moditlcaciónes qu 3 considere de mayor 
_ urgencia, y eutte ella11 la eupresion de la tercera 

El proyecto que ásu vez leyó la comision 
que se habia nombrado para dar dictamen 
sobre la proposicion de ley relativ!a al esta
blechnien to del B'aóéo de Crédito territorial, 
es como sigue: 

<1La comiaion enoarpda dee~aminr la prbpo
sicion de ley reletive á la concesion de un .e.neo 
de Crédito ter.ritorial, opina:que díchaeonceaion, 
como el Gobierno· de S. M. ha manifestado al' 
Congreso,. envuelve una cue,tivn de muy alta im• 
portancia, que en su dia debe venir intacta á di1cu -
tirse e,i los Cuerpo• colegisladores. 

La comision, apeur de los esfuerzos·qae hizo 
para obtener los datos nece¡¡arioe al fin de resol
ver eate grave negocio, no ha reunido los bas • 
tantea para formular u.ll.diOtámen decisivo. 

Por otra parte, la iniciativa tomada en este 
asunto por varios_lijliiores cliputa!los no debe 
apreciarse sino eomo una mocion inspirada por 
necesidades del momento; como la espreeion de 
la completa confianza que merece á las Có~tes 
el Gobierno de· S. M., el cuál se halla, por lo fon
to, en espedal aptitud para someterá la delibe
raci"on del' C1tngreso· un pensamiento determina -
do sobre el crédit.i 1erritoria..l, peusamiento de 

, instancia y el eeiablecimiento progresivo de la 
cáaaéion en toda clase de juicios eriminale!l por 

• delitos de que conozca.o los tribunales del fuero 
cómun. • 

Hará tambien en el enjuiciamiento mercaµtil 
; las reformu que cteyere necesarias. 
: Art. 4." EL•Gobierno dará cuenta ( las C6r
. tes de lo que hiciere, en ob_servancia de lo pre· 
i venido en'eilta ley. • 

Por tanto: 

¡ Mandamos á todos los tribunales, Justicias~ J~~ 
, fes,· gúbernadores y demás autoridades, asi c'.v1 
: les como militares y eclesiástica1;1, de cualquiera 
; clase y dignidad, que guarden y hagan ¡ruardar. 
: cum:pi,r y ejecutar le. presente ley en iodas sus 

l
' partes. . . 

Palacio once de Abril de mil ochocientos ~e-
• senta y ocho.-Yo la Reir.a. - El ~inistro· de ! Gracia'y Juaticia, Joaquin de Roncah.,> 

La política. recta y justa que la. Inglaterra 
principia respecto á Irluda, e& rticibe oon placer 
por todos los amantes de la hbertad. La· Uam1tda 

_ Iglellia del Estado va á desaparecer, no solo _en 
. Irlanda, sino en todo el reino, puea claras son 

laa tewienciaa del P&rlamento de decla•r&r l■ 

Pero éircún•stancia'.s que de tódos son conoci
d~a·; atlinciónes prefilruti'teti, Já de repbso púbJi- • 
co, ya de otros :ramoé m~resautí~iní.os de lago'. 
llerrlaeioil del'Esta:do1 han impedido hastaahora 
a1 M'triititerio formular en una série de baJes el 
rei;uUll.do de sus d&hberacfónes y la éspresion 
iici áu's acuerdoli deflilititóa en· una· materia. qúe 
tán Jloder?~ámeÍite' afet\~a, al _des!'-rrollo de l~s 
fuetias nac1ó~ales; El Go'lnerno tenia la frrme 
r~soiiieion de aométér dtl so: día al exámen y 
aprtibaoion de las Córt,ell u~ J,>roye~to d~ ley or
g"áni~ó del Otéélíto • ié'tritorial ; en mas' de una 
ocaliíon io babia otueidó, y quizá no lo hubiera 
heého lii lo hag~ esperar ponnucho' tiempo. 

. que hoy carece el mismo Gobierno, que tampoco 
• puede la comiaion por la falta de datos indicada, 
y que conviene conocer en todos 11us detalles 
por 11, magnitud, importancia y trllilcende.acia 
del asunto á que ee refiere. 

Iglesia libre en e1'.ll:stado libre. La gran~e y ~e
Clllar iniquidad que obligaba á los católicos 1r-
la11deses á mantener una Iglesia, que no era la 
auy1l, concluye paro. siempre,ei~ que sus roismoe 

En tal s1túaeion ha aiiontecido que anticipán
dose a ia medida d11l Gciliierno el éefo laudable 
de 1_01 diputados, se ha visto surgir del'seno del 
Congreso uúá proposicion, por virtud de la cual 
qüedilria áqiíel autorizado para realizar 111 in1i
tit.uéfon del Orealto territótial, ver;ficando laa 

-moche.cationes al efecto i:ó.d:spensableli en lás 
leyes ue enjuiciamiento cil'il é hlpntilcario. • 

La espoutábet inkiativa de los diputados de 
la nac.on para revei.tir al Gobierno de una fa
cultad que tanto mas lé honraba y le favorecía, 
cuanto mas dia;ante estuvo sie:fupre de llólfoi
tarla, hallo de pCrte de lo~ministros responso.
bles aquella, no aolo benévola, sino relipetuo_sa 
acogida que métecen siempre testimonios de m
signe·eóllfl:a¡¡za;·aeñaiadámen te loa que realzan -
do la genemsidad y nobleza de quien los ofrece, 
en nada cortan la libertad de accion de quien lo 
recibe. 

Desde et momob:to eh qne el Congreso de loa 
diputados autoriza la lectura y toaa en conaide• 
racion, es decir, admite á ,ol41mnedebateel lema 
de una autorizacion qué enWelve en sí un voto 
de conftanza al Gobierao, siquiera nunca hnbie
r& pre-visto el ea.so de pedí~ una autorisacion, 
creo halla.rae J se blla. en la necesidad de dar 
ocasion á un aclio le~ialativo que a~uyenta toda 
sombra de mala ó eqµ.ivocada inteligencia en~re 
poderes q\1e aolo uni1fos y con identidad perfecta 
Pueden realizar Ioi·altliil y aatudables fines que 
la ConMitllcion las tíennncoínendados. 

b:l proyecio de l(ly '{\le hoJ ofrece á vnestra 
lhl~tr,¡:la delib11r~ciou,,obedP,Ce puea á un peníl8,:
miento de índole e~pecial, i.odepenclien~emente 
del que se desprende de su material contesto, 
otigin'ado J50r un reiipbtb nunca eacesivo á los 
6!ero2.del·Parlame11.to; 'significa que el .Ministe
rio r .. ~sable, 1¡ue tlantoa y lian relevantes tes -
timo,nios de adheaio_n 1. · co.ufianza há recibid o del 
Congreso pq~ liU ·'conµucta {)Olítica, no pued~ 
apla'zar •fodt.flnidameute, sin que su presti¡,rio y 
dignidad se lastimen, la reaolucíon de un voto de 
coñflaDza, que 110 formuló, ·pero que por serlo, y 
por .t>dacio11arae con materias de crédito, entraña 
un wteréa guber,.amental de primer órden. 
• El Gob11,rno está muy lejos de abandonRr el 
dificil 'estudio de Baucos hipotecarios; reup.e 
cí.ian!oli datos de lu pro¡Jia y de e11traña1 nacfo'
nes cree eondueent68 a la mas ámplia ilW1tra 
cion del uunto¡ oye á-la11 p11rso11ae eut11udidas y 
1,ompetentt11; si, prepara ~n :lln con r11ctitud de 
wter¡cion y do conciencia á ofrecer la obra me
nos i:inperfocta'qu~ re sea posible, en la. creencia 
drme de que Ia cuestlon de crédito territorial 
no es e\i.eation de partidos ni de afeccione¡¡ polí
ticall, sino verdadera tésí.e de interés nacional 
donde se euc ue~tr ~ toda¡¡ las in te.ligencias rec -
tas y tod.011 los corazon11eque laten á impuiao del 
patriotlamo. 

partidarios se hayan atrevido a defenderla. . 1 
Artículo único. El Gobierno, da:ndo una nue

v11 prueba del celo con que atiende á las necesi
dades del país, presentará á las Córtes en la épo
ca que juzgue mas oportuna un proyecto de ley 
para el establecimiento del Crédito territori11l, 
en el que se contcugan las batiea sobre que ha 
de fumlarae aquella. institucion. 

Palacio del Congreso, 13 de Abril de 1868.
Manuel M. de Herreros, Juan Perez San Mi:lan, 
Alejandrino M:enendez de Luarca, M.anuél Dan
vila, Luis Martinez y Güertero, Ramon V!nader• 
y el conde de Toreno.u 

¡Qué contraate tan gra11de entre la politlca 
reparadora de Inglaterra para can Irlanda, Y la 
de Rusia para con Polollial La una co~ftesa su 
anteriur tira11ia J procura deshacer lus mate11¡ 
la otra se encarniza contra 11u v1ctima J supr,me 
hasta el nombre glorioso de Polonia. Un Parla
mento, las ideas liberales ¡,onen fin á la• injus• 

- ticias é iniquidades, y el pod:er absoluto laa crea 
en Rusia. 

ORGANIZACION DE TRIBUNALES. 

Damos a continuacion la ley que sobre 
· tan importante punto publicó la Gaceta del 
, domingo, y que la abundancia de originales 
• no nos f!Crmitió insertar en el número de 
ayer, Dice así: 

«Doña Lsabel II, 
Por la gracia de Dio1 y la Conatitucion de la_ 

; monarquía española, reina de las Españas, á to 
' dos los que la presente vieren y entendieren, 
¡ sabed: que l11.11 aó-tes hin deeretiado y :nos san
; cioaado lo siguiente : 
• A.rtículo i.° El Gobierno formará y pondr~ 
• en ejecucion en su_dia una ley com~\eta y de

finitiva de organizacion judicial y compete~cia 
, de los tribunales del fuero com'un, ·ajüstásdose 

, las bases siguientes: 
Primera. Seiialamiento de requisitos y con

' dicionea para el ingreso y ascenso en b¡,s carre
ras judicial y fiscal. 

Segunda. Inamovilidad de los jueces y limi
. taciones necesarias en esta cttliliJad 
• Amovilidad de los funcionarios del ministerio 

dscal, prévio espediente gubernativo. 
. Tercera. R,ispons,.abilidad.de lQS jueces y <\e 
, los funcionarios.del ministerio fiscal. 

Cuarta. Lajuri11dicciondel fuero comun será 
ejercida por 

Juece1 .. 
Tribunales <te priµiu• i.netanoiP. en)o qivil, 

: y á la vez de única instancia en lo correc<;ionaL 
Reales audienciall. 
{J'n Tribunal Supremo. 
Art. 2.• Mientras no pueda ponerse en ·prác~ 

tic& la ley espresada en ,el artículo ant¡erior , el 
gobierno,hará.!'nJt, org~lzaciQn aciual de lqs 
tribunales las reformas que considere de mayor 

. urgencia, con arreglo á 11\S oases siguientes: 
• Primera. Supreafon d'é 1011· fueros tle Guerra, 
. Marina y eetranjeria en lo relativo á lo• nilgo-

cias civiles, d13vol viépdpse ~l conol)imiento, de 
. estos á los juzgados y tribunales del fuero 
comun. 

Se esceptúa la prevencion de los juicios de 
• testamentaría, ó abintestato de los militares y 
• marinos que IB uel!-.U. ea ,cam paiía , marchas 6 
: navegacion, que continµaráa como hasta ijf¿UÍ. 

Segunda. Supre~ion de losjuigados especia
¡ les de Hacienda y tribunal e de Oomerci<1, de·
• volvién.1ose el conor-imiento de los pleitos y cari
l su l!n que hoy entiendep á juriediecion -real y 
l ordi,iaria. . • 

En ayuda de La 9011.Slancia viene Qtr~ p~riódi
co neo y nos coloca en la lista de los d1ar1os q~e 
han c;metido flagrante delito de contradiccion 
en su número del Jueves Santo, 11ii.adiendo que 

- seria cosa curiosa por demás comparar lo q¡¡._e 
• decimos ese dia con lo que procl,mamos los aa
, teriores. 

Lo curioi10 verdaderamente es la maaer, que 
tienen los neos do kacer aftrmo.ciones sin to

. mar~ el trabajo de probarlas, sin duda porque 
saben que no podrían hacerlo. 

J.,o úuico que DOIS ocurre por ahora, es que tan 
ciert¡¡111111t!lJ'.IloB d11 .110 habernos contradicho, que 
nos ·ehtraña s,bremanera que habiendo l¡iido 
~n detenciou, como dic1:1n, nuestro articuJo dt!l 
J ueve¡¡ S&llti;J' DO nos .,ataquen La Comianciq y 
comp8;1isa, mas por tauestra consecll6ncia q~ ppr 
otra ,:osa. 

¿Pero de qué noa admiramos? ¿No era l~~ico 
y natural que los neos prpcedieran cc;mo dooi -
mos? Puea ento'nces natural y ló¡rico p~ref¡Srá á 
qL_lien los conozca gµe procaclfn del modo cop
trario. 

En !-a France corr~ondiente al ~bado l,l en -
contraJnos, bajo el,e¡igra(e Et dtlsarme, al¡11-no.s 
breves pij,rráfoe, que 110n sin duda loa que dieron 
origen al telégra1,1;1a de Parí1 de quo nos oqupas 
~os el\ ll.ue¡¡trQ nJi,mero de ay~r, reJativo al 

• efecto q 11e habían prQducido en_ la capital del ve
cino imperio cii,i:tae declara~iQnes del c~tado Jl·J
riodico, sobre el objeto de la formidable actitud 
guerrera do la Francia. 

lié aqui los J:lárrafos de que hablamos: 
~oqntestandp Ji ~O&. ¡ie~iódicos _ ~tr1u1jeroa que 

pi(\l!n á la Francia el des11,rm11, El C.Qnslitucionpl 
ha empleado con exilctitud la frase He los genti
les hombro!! dll Fontenoy: ,Señores ingle11e11, em
per;ad.> 

Cree¡qQS qui! w,bae iiste punto 110 puede hal¡er 
111a~ qµe un l!Olo sen_timii,nto ~n ~rancia, por.que 
el interés nációnal no admite dos. 

Cuando la11 naciotie1Jveeinas desarmaran, nos• 
otros seriamos de 111. o pin.ion de Mr. de Girar'1in, 
y diria¡µOS; qi país que las imita-as .. :aa,ta en -
toncea, no. . . . 

Por otra parte, nuestros armamentos no pue
den inquietar á 101 poderosos Estados, con los 
C!!..,l611•estam011 y dee1111.mos t11ttar en paz, -y solo 
pued8D, desOQ.n~rtar loa m.aJos designios. 

Nosotrodlos hei:µos ttitamente declar.ado, pú
blicameute prepa-~ado, .l~ál~ente proseguido. 
En la c,rclllar'lliplomática \le 16 de Setiembre 
de 1866, impregnada de un sentimien• paciB.co, 
tan profunao, el marqué,.d111'a V.a ette, enton
ces mi.n.ietro in~11rino de .l!:i!tlldo, los.anunció á la 
Europa 'como una coiisecui,nc1a de loa últimos 
aconteilimientDs y .. como' una garantía necesaria 
oontra las -amenaus de etitol!I á la s1tuac10n de 
Europa. 

Estos armao:¡.en~os,. ha.13iendo-á la Francia mas 
tranquila y )Aas fuerte, son Wlª sal vaguar¡ii,a de . 
loslegft,mos derechos cuya violac1on podría pro
ducir un conflicto.> 

Tal ea la declaracion del periódico imperialis"
ta á c¡ue taiita importanpia parecían dar le.a pa.. 

t:l Espaf"wl cree que el movimiento de baja de 
nuestros fondos tiene su centr~ en MadTid, don
de se coti"Zll. :i la fecha mas baJO que al contado. 

El Diario Español cree que en el. Se11-ado no su
frirán modiB.cacion importante Iba pre~upue_atos. 
Hé aquí uno de los párrafos de su articulo: 

•Pero si bien es cierto, repetimos, qu~ se1 es~
ra ue el señor marqués de Barzanallana ev • 
te ~a discusion de presupuestos, de ido que 
ye&mo11 en s11s.di1cursQil algo mas que. ~• ecD::
nomias á la wenud1>, del Sr. Moyano, al~o m,t 

ue el sentido comun del Sr. Nocedal, y que e 
~entido solo suyo, escluaiv;o,_ del Sr. Luarca; llL 
Terdad el c~mo antes dec115tnos, que podemo1 
dar por aprob"'dos los. presupuestos, en lo;. \iª. 
lea el Congreso itcepta, 1:omu _mal irr_e.lile ~a ~• 
sclitinta y tres· m1Uones y medio de detic1t, con
tando con que las renta11 eventuale» y los _so
bra1.1tes de Ultramar se hayan calculado bien, 
IWlUO aupQ.BeJDot.> • . 

&Jm(ls del mismo parecer que nuutro a.precu•-
blo colega. 

&mpéñaao La Condancia en p.tobarno1 4~ la 
reUgion y la política Sllll ill8epara.blee. 

Bstá bie11: no diacu\iremo1 .ou1s ~obre ello. 
Pero en l&> política hay partido•, hay conf¡ra-

rioa, hay enemigos y hay odios. . . 
¿Quica 1011 lo• Qn¡imigoa da la. relis1on? . 
L<i• qu,e la eapooen á ser blanco _d~ od1oa; lOB 

neos, y La Coruta»cia sobre todo. DJ~. 

En la Gaceta de ayer se publicó el producto de 
la recaudacion obteaida por todos conceptos du
rante el mee· de Febrero último. Esta J'ecauda
cion ha ascendido á un total de 267 .976.8.lS rea
les, y comparada con la recaudacion del mismo 
mes del año anterior, aparece que el descenso 
de ciertas rentas importantes, tales como taba
co& 1 salea, continúa en una ,cifra considerable. 

• Verdad ea que en rrgistros de hipotecas, en 
aduanas, en policía samtaria., en corisuroos y se• 
llus d6l Estado, la rec11udacion de F~brero de 
e~te año aventaja á la de igual mee del anterior; 
pero todavía en el conjunto resulta una d_iferen 
ciade-menos recaudacion de l.090.Q9l reales. 

Descomponiendo las partidas, re11a.lta ~ue en 
e ate año han ofrecido esceso de recaudac1on los 
ramos siguientes por las canti~ades que al lado 
de cada ¡¡no se espresan: 

De eellós y regbtroa de hipot~cas 1.580.005 
reales; aduanas 980.167; polichl 11&riltarla ·-t,161; 
conaumos 53!. 919. En los sellos del Estado ha 
habido un eacsu de 332~936 re.; pero en camb10 
en el papel selladb ha resultado la pequeña baja 

• de 9.714 re, 
¡;118 reptas cuyo descenso conti11úa, ya hemos 

, dicho qüe l!0n laa de tabacos, salee y lotoriu •. 
• Por el primer concepto ha habido en F~brero 

último respecto de igual mee del affo anterior 
la conaider'able baja de 3 004.067 rs., ,baja muy 
importante, si se atiende á que ya en 1867 loa 
productos iban en descenso. , . . 

En el ramo de sales, durante el periodo ya ci
tado, la bllj& ha sido de 766.924 ra., y en lóte?ias 
de 1551.556 rs. 

J!:11\~11ndas _cuneluaioo,es dedu<:!l el_ A:pagalv.
cea (alias L4f Co¡¡itancia) de .~uestroe _artfculos 
de ayer. ¡Pubre leoucillo! Desde !lue dijimos ba-_ 
\lerle cortado l1u1 uii,as, l\ace,eafuerzoa pcr ara-

• ñArµ~,i, J cµal perrillo f11ldero rios eqseu,, }ps 
'. d,ient.es y ,arru~a la nariz ,P!lra vor 4ie !'sus

hirnqs. 
Pero ¡si no puede serl ¡Si,sabe:r,nos á qué ate

ner~sl Vamos, ~anstancia, no te alteres tan~; 
que por mas q11.e _\ad.\'es y pataJeea, ni .t':'11 ~e~-:
tos, ni tus uña11, hace11 ¡¡angre. 

Las últi~as noticias de la li&bant, anu,ncj,an 
er.a satilifactoria ,\11 ~tado s&nit&.\'i6l. qe }a., j¡,Ja á 
1.a fecha de 31 de,Mar:to. 

El.bergautin Vici<1ria, pr.Qcedente de µ:ijon, 
aDcló en aquel ,puerto :con gcandea.,pertr~hos 
de artillería., 81ltre ello11 unos cuantoa,caiione.s 
de regular cahbre, que pesan diez toneladae· ca
da uno. 

Et .cable .au.bter J."áueo q11e se.está. coloci-udo1de 
lo. Chorrera á la capitauia,g11neral, lle¡,aba ya á 
muy corta du~t11ncia del.palacio, y se esPl!raba 
que hoy tie haría la. primera prueba. 

DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

Pero el Gobierno, ai rio apesar suyo, fuilra á lo 
menos de rli impreviaion· y de su voluntad, se ve 
rnopinadamente obHgado á dat¡diatinto giro á su 
pro1ecto¡ en vez de presentarlo desenvuelto en 
~rtícul4il8 y en la forma que se proponia, cree 
que no puede prescindir de solicitar de la. Cór
tes una aulorizacion análoga· á la que se presen
tó nu hli muchos diaa por iniciativa de los seño -
res diputadoii, y que pendieute de dictámen y de 
cuuo, 1Jiquiera &ea po,· cau.sa., justas y razona
bles, pella 1Jub1e la autoridad y el buen nombre 
del Gobierno como la esperanza de una merced 
no pedida, ó como el temor de un riei,go no 
buscado: Arrojada á la contienda política, con 
bue1m fe Y recto propósito sin duda, una c11es
tion de_ couti8nza, _el. Gobierno se juzga en la 
obllgac1on 1mpre11cmd1ble de acudirá las Córtes 
rogándolas que anticipen un fallo que, diferido, 
debilita _las fuerza~ de los poderes públicos, y 
pronuné1ado, acrec1eata la responsabilidad de 
todos. 

Tercera. Nueva division y clasiftcacion de 
j partidos judiciale11, y desig.sacion clara y termi
i nante á los jueces de paz J de primera instancia 
i de sus respecti..-as atribuciones. 

(H, l.A AG!l'IC!A GALAVD_.) 
labras del telégrafo. En suma, se reducen á re- i 

petir las de la circular del marqués de Lavalet-1 Parí■ 11.-cEl Moniteur> publica hoy u■ in-

El mi11istro de Hacieijda, perseverando en su 
eml'eiio de formular la hiy de instituoion del 
Crédito territorial con arreglo á los adelantos 
de la ciencia económica y á las necesidades de 
nu1:stra pS:tria, tendrá el ltonor en su día de dar 
cuel'ta á laa Oórtee· del H111ll1■do de 1111 tareae 

Cuarta. Habrá eq lJ11--14qdieneias las salf!.a 
¡que segun sus circun14tancias ee estimen 11ece
j aari&s, y el número de magistrados y de fuo-

lei_o·~arios que se crean suficientes para el" ser- 1 

VICIO, 
Donde hubiere dos ó mas salas, habrá .una por 

!lo menos dedicada á lo criminal. 
• Quinta. El Tribunal Supremo de Justicia ee 
:compondrá de • 

Un presidente. 
Cuatro presidentes de Sala. 
Veintiseis mjnistro11. 
Ua fiscal, un teniente, fiscal y los auxiliares 

lde este ministerio q uc se c~neitlerÍ,n necesarios. 
i El tribunal· se dividirá en cuatro 1ala1rde1us• 
lueia, . • • .. 

. te y á poner . u. ua vez mas de manifiesto que la - forme ■obre lar...operacionea. de la guardia na
cional movili:zada. 

política pru11iana es siempre la const·ante pesa- La Cámara ba sido coavocada para el 
dilla del gobierno imperial. • ¡1 dia 20. 

Corre el rumor de que Garibaldi ba salido 

En un graciosí11imo eueito q11e La Constancia 
dedica á L.t. :t'íAClQW se pru11ba con l~_a,costu~bra
da lógica de lq.s neos que al hifmbr~ es un séi,- rll· 
cional (¡descubrimientos de La Const~ncial), y 
que por lo tanto, .si no hubiera ejército~ armados, 

: los hombre_s &e p~leafia_n á ,each~tea. 
. ¡Hombr.el, ¿qué me c_uenta ¡¡1Jted? ¡E,o seria 

• horr;hlel 
Bien se c9noce quo,La (Jonstancia, para qul11n 

la~ buepas for,mail1 son ,c;leac,on~iqf.a, Ue1,1e m~ 
_ uuedo,a lo1t cachetea que i.)~ f!Uliles. 

de Caprera. 
Dices~ tamWe.i,,que la cór.te pon*iflcia solici• 

ta del go.bierno francé1 aph,oe la vuelta del 
ejército de ocupaciun. 

'l'elégramas de Roma dirigidos á La France 
, anuncian que el cardenal Andrea se hallaba gra

v~mente enfermo, é igualmente el cardeDal Bo
naparte, 

,El ministro de la Guerra de Dinamar.ca ha 
talido ya de Paria para Oopenllag1,1e, ain paau 4 

óndres, c9_me se babia anunciado. • 

a~!~, 'J ,~~!\ ilf' i;Pi\8f.Y~fJÍ, ¡üeJl!v.~e, ui,i ,d¡11¡ de q~s-
c.:~aq por eadá. s::.•~_ma_n_a_. ___ _ 

Ei Bce-eel Pt1rlamcnto aeña!a nuuos aíntom~ 
d _ ·1,aeion 6D los eatablec11111~uto1 de la b•~• 

Q agi Bél i<:.A Trell cOQI.P!IDiat de ll&.r\bj-
S~b~a.;l{á,11 sfdo ~1'viad&11 de~ee éliaJleroi_pán, 
;1~i!Jf;:i'a~:min,~s e~_.i1:1:v~laía"yé~ Fallisolles: 

8 1111 escriben de Lónd~e~ , L~ Liberté, la re
sol~on tomada por, el m1n111ter10 tory de cqn-
ervar el pw.Jer aun despu,es de un! derro~Í.tle

!e • or rmcipai 11\otivo la. espq_ntl'n~a, 4ec ara,~ 
cio¾ dllos oblspos'pro·testa~tes de Irlanda de 
renunciar á seis episcopad';)l!I irlandese11 y ~ un■ 
pU'te coI14iderable di! los bienes de la lgl68la, 

Segun El Intemacional, Mr. D'lsra~li prepuJ 
un royecto dQ 1~ relativo á la lglee1~ ~e Ir_lan, 
q,a,~or 111 cual 11ejaria de s~r lgl~t11a pr1V1leg1ada 
del Estado, pasando una parte de _sus rentae, 
la.11 otras Iglesias del país. El Oonstituc,ont.l aña
de q11e-D :uiraeli se propone prneentar e.tte p¡o
yecto - 1.1..reJp!lrtur~ d•l Parlamento. 

Un despacho de AleJaapria de fe~ha l.º d' 
Abril, dirigido á El Morning-Post, anuncia 4.ue 
sir Roberto Napie'l' httb1a oc~pado á Eat el 21 de 
Marzo, y esp, raba l_l~gar de,ante de ll&gdala el 
2 de Abi:il, diipoaiendoae ti dar el asalto 4 la 
pla.za. El m~s~o des~acho afi.ad~ q. ue Theodoro-' 
&e euéontraba en Ma1irdala con 5.000 soldadoa :t 
26 cañonea, y estaba reiut>lto á sostener el 
sitió. 

1 

El Diario d,, S4n Petmburgo. eoi¡tel,~ndo • 1' 
Conslituc.onal, d1c.i qq,11 Fral\Ct!t (!U~de d~ea_rmar 
muy bufo si no alimenta alguna mtenc1on agre
siva pue~to q11e no se halla amenazada, 1 que 
de ~c.i modQ tend».ia l• gloria de dar un gr&ndt 
ejemplo. 

Un telégraipade S.n l:let.ersbllr¡o !líc;e ~11• 
rareie que ~l cqnd" \i~ Be,rg, ¡obernador !lel anti: 
glio relllo de Paloma, q ~e actúalmente se en 
cuentra en aquella·capita1, está preparando laa 
baaés en un proyecto encaminado • e_atableeer 
5uo ti.<lei-comiaoa rusos (domtn oe en&Jena~~e!), 
forJDJdos coij los Qi!!llBll_ C!)nflsca~os en P~lon1a. 
·E,.toa flde1-comisos 1er'1i cbnfer1rlos_ á titul~ de 
teoompenaa á oficiales y pereon~,ea • civllea 
rueoa. • • • 

Mr, Odo Ruseell, encargado de . Negocipe lle 
Inglaterra en Roma, es espurado en Flor~gi,., 

Segun noéic_iaa de Rom~, el Papa ha encargado 
á Miins. Manmng, tr"obuwo de Wesm1nter, dar 
gracias á ,Mr. Gladstone por su actitud en la Cá• 
mara de los comunes en la cuestion de la lglema 
de Irlanda . 

Dicen de la frontera pon tiflcia que muohoa 
italiauos que se dirigían _á ROIW!- para asu,tir /. 
Le.i dea~aa de.~~~ana S~ta no h~n p,odid9 fr_,.n• 
quear áquellll frontera, P,_Or_q,ue sus pasaportes 
no se haUiiban en regla· o han pal'6cido aospe'• 
ello&oe. 

El tribunal político de consulta ha ter~in~do 
la inatrucclon del proceso formaeo á loa 1ndn:i
d1i1os presos por trab~jQS .l\edicio~s durante la 
~nv,as1on a-arib_al,li;Da de.l a_ño último. Asegúras~ 
que· la causa será Juzgada despuea de las tiestas 
de Pascua y que el Papa conmutará lRs penas 
capitlilea. 

Un telégrama de Nlleva-York recibido por la 
vía.d11 Q11~wwn dlce,_q¡,¡e o•.g~neral,Gªnt.ae• 
guia !a,s inetrqccionea del presidente. Jlionson 
ha 'nombrado al g■neral Hancuk comandante de 
la nueva di"fiaion del Atlsnt1co, euyo'Cuartelge
ne .alee ~a.en Waatú11g~n. ~ gclll&r&l Bu
cok ha aceptado .. 

Kl Senado ha adoptado una resolucion eaoa
miuada á poner en tela de jllicio el dereetio del 
prel!idente á crear nuevaa div1a1ones mthtarea. 

La Oámara de repreaentantes ha reh1UJ&do 
ªºl>itºf •nJL1re,so:µcioJI de la 1,t>fJs~atµrf'..d,11 Ntr~
J,ersey, anulando _la rat1flcacioa <1:e la enmienda 
introducidá 11n la ley eleé'toral, pór hallarae re
dactada esta re11olueion en términos poco res
petu.oaos h~ia el CoDgi;eao. 

El granj'uradp de Richmond ha formulado un 
nuevo acto dil aeasacion contra Mr. Da·"fl8.' • • 

Loa debates -del prooe@o contra M.r. Jnonaoa 
oome1,1 ■arun el.80 de Marzo con 11n lar¡ro diacur
so_.jle Mr. Dut~er, en el qqe.d13clarq qui! el pr••i• 
dente J bou~on, obllsado á ejecutar tas q.éc111ione1 
del Congreeo, no tenia Jereeho af¡tu'd'ó á pon-er 
en duda su legalidad. El m'ílsmo oratlor ha eata• 
blecído que. loa nombramientos,hecho1 por mia• 
ter J,.i¡:¡coln, err.u 0Qligator1os para Jkonaon1 
puesto que este no hacia mas que terminar el 
plazo de la prt!sidencia d~_ Lincoln. 

Mr. Lacoste ha inventado uu nuevo fusil, lla
mado con tazoti el futmlr1ante, que d1sparli veinte 
balas ,n d1t1z <!eguudoll. 

La Fr,mce nos i;ia pormenorea acerca de este 
¡¡.uevo qe!3cubrim1ento de la moderna ·civil1za• 
cion. 

Dicho fusil lleva en la culata un recipiente 
donde se colocan veinte cartuchos. Para cargar
la la priw13r11 v-ez s~ a1,rieta un brazo da pal.,nca 
co10cado dobajo del c1tñon, é inclinando el fusil 
~l prímer cartucho entra en lit red.mara. Se 
afl.vja el fiador enseguida, la detonacion se pro
duce,' y la bala al salir encuentra en la_estrami
dad del cañon una espiga que viene de rechazo 
á dar en 111 palanca; esta abr~ la recámara y ar• 
me. al mismo tiempo el fusil. La bala al salir 
produc11 el vacío, y el cartucho. siguiente entra 
en la recámara. 

A14 se di1:1paran, ca11i inst8.)ltáneamente. todos 
loa cartuchos, ,.J _um1 vez co1.tcluidos, ae -tutilve 
á l1euar el rcc1p1ente. Por esta esplit'acion se 
puede juzgar de loa terríhles efectos del nueyo 
fusil, que. alcallZI.I cerca de dos mil met.t:os. ... .,,,., 

t:l Pensam,jcnto Español supone c¡ue la conduc• 
t& y las nuevas leyes de Austria eon trabajoa 
quo ~u.ce esta n~c•on en beneficio de su natural 
enemiga la Pru111a. 

¡Cómo engaña el deseo! 

1 . D~ una corre,pondencia de Paria toi;namos lo 
¡. 1ngu_1ente1 qut_está f0pforme con algu1,as apre-
1- c1ac1011e11 y noL1e1as ae La. NAc1011: 
! d <«Tanto se esfue_rt_an los periódicos oficioso!! en 
:, eclarar qu~ el v,111.Je del mmistro de la Guerra 
'í danés á ra9s no tiene níngun objeto político, 
1 que ~l pu buco, buscando la razon de e11ta 'in sis• 

kno1a en reproducir la circular ofic~o•■', .. empt8 .. 



¡ za _á. alarmarse, á. comentl\r el artículo de. La 
Optn1011 Nacionift (<,a.e-eta del Palai11 Royal) sobre 
la paz y la_ gue, ra, y á. creer que le engañan 
cu,rndo Je dicen que el gobierno prusiano 1no ha 
recibido ~ingun despacho de M. de Beu11t sobre 
el, Slt,swig septentr1ona!, y que ..1 gobierno fran
ces no se ha m~zelad? m se mezclará en este es. 
pmo110 negocio,• , • . . .. .. _" 

A pesar ?el ~eP.l~rab!e. mis,terio co11 que se hace 
hoy 18; pohtio&¡' k1 'lnstmto popnrar-ii.o 1re·engañll 
Hay_ sm_to~a~ ~~K9!!,. \~?re15 generales, males
t~r rndeB~!~e, "'ltits 'ttmvernl, y el buen aen
tido del_¡>~~\~iº:sfl¼H~~bt:, .eo~ harto fundamento, 
que esta ang1,t1vl!a s1tua.c1oa no puede prelon-
81&ff8 mueho > 

El conde Bismark ha. dicho en el Parlamento 
que lo~ Estados de_l Sur que no quieren unirse 
á Prusia, son reacn1onarios, y que s1 rechazan á 
Prusia es por q~mas1ado libera!. 

E~ Pa.rlan'len'to se ha reido de eorazon y el 
muustro prusiano lo l¡.a • ealiftoado de ignor'ante. 

' . 

INTE,:tUOR. 

C6piamos de La Crónica de Córdoba: 
cCun el mayor gus19. consignamos en nuestras co

lumnas el drguo proceder de los aeñ<Jres jefes J oficia
les d_el re~im1e11ttJ d_e Sa11tiago, de resultas de la .ies
grac1a ocurrida con el -teuiente.de dicho caerpo señJr 
:MorRles,_ quien d~jó en ~I mayor de~wparo A su TJUd& 
y sirte b1Jos. Aqu.~1101! d!EllO• comparieros no so:o han 
costeado los fuuerales y, 11nt1lrramiento d,l linado, ~iuo 
que se ban apresurado á socerrer A su i11feliz familia, 
abrieudo una suscricion li \a qu,i, c,imo 110 se ~odia 
menos de e:1~erar, se han asocia io los seii11res ¡efes y 
oficiales de la Re'moolll, quierte~ no coutentús con eso 
la estao 11mpl1a11Ju 4 ~(\Os 1'¡¡¡ militar.es y alguuas 
otns p,raws, llbtwéád.oae • el re,1füado que so 
deseaba,., 

Ui¡o ~e 1011 mas acreditados fajiricant.es d13 artlc11l11s 
de bie·rro·en Valencia, va á e11s;i,)'¡¡(los p().zorn,¡ifrica
na.!, que se coustruy,.n m~ta11táu~ameut<J, y que ¡,ue
-~1111~Nle-'8rau-ul1lldad en al~unos pu1110~, romo lo 
eilá demostrando ahora la e,pedicwn a AIJi~rnia. 

. Jf:os púZúS se reducen á un fuerte tuvo q~ hi~rro, 
qué lle,a ·011 su. ei.tremo rnfor1ur u11a punta de 11.cer,1, 
y que por medto de un wartin~ttl que ,iolpea 111 otr J 

e»trenH, es 'hitroducitfü en ·el ~llero, ha111aeoco11tr~r 
et,-á1i11a. E.11t,m,N•se ap1ica at,poio uua ~euc1Ha bom
ba, y se ha, e subir el ¡¡gua cou grHu facillcild; .twr
r~udose 111uc~u t1em¡.io eu la cunstruccJOi\ Aí!l pozu, 
¡i(i,•;; i,IJ l,lvtas hura~ pued,., dar~~ p,,, ~eupmadv, se¡sun 
este ·s1~Mna, t¡Ue' llllté recib1eÜdo útil'"ap.licaci.:n ~n el 
estra riJere. • ' 

Dicen los per,ódicos TJ!rncianos: 
«Sabemo! que nuestro ¡:,aisane el Sr. D. Migu11l 

Payá, o&,spo du ,Cl1encd, pua a_terider c,,o su producto 
á las necebidítties de111 tlllsé pohte;ha \'émfü1o vi úm
co ce~he qu& tema para su ust•.> 

Vemos con gusto que encuentra imitadores el ejem
plo dad11 por el Sr. M.ooescillo. 

Lij guarnicio11 de Badajoz !e ha aumentado c~n iil• 
gana fuerza ~ll>lbaH!ttia.-'' , ., •. ,., ' ,• ,. 

L~emos en El Norte de rrr~tilla, periódico de Vu• 
liado lid: 

«El dia i4 ele! actual ~aldr, la ruerza de la gu~rdia 
rural d~ e~ta proTincia á.cubrir ,us re~pectivo8 p11~~tos 
J dar principio al servicio:qu,, se les ha confiado, ·ce
~ando desde el mismo dla todos Ion demb empl~ado~ il 
quiene~ ha~ta 1t,0J e,taba confiado.~ ,¡' 

En varl1Js punto! de Cataluña ha llovido tambien 
con abunda!lcia. , , ,: 1 : '· 

En An,falucía, E:1tremadura y otras prDTincias de 
España baJm los trigos bastante y las harinas algo. 
Lo~ precios del pan siguen inalterable~. 

El Diario de Barcekma, ocupándose de una M~mo• 
ri1l Je1lla eu l~ J uu1.i general d., acc1onistas del fsrro
ca
1 
ml dt1i aquella ca¡,1tal i l<'r~n,f_i~ f.Rr fJgq~f~, cc¡n-

c uye as: , 
ciRepet1das ,c11ies he1nos dicho que la terminacioo de 

las obr,11:l de put~tru 'pueito J el eu111ce del lerro-caml 
de B.rce;ouil.á Gerona con la ,la férrea dtil Mediodla 
de Yraucia, ~otl los. PN,u:1pales meillos.para sac.,r á es
ta cáp1ta1 d11l marasmo que la tiene huy pustrada; y 
que _111 uo 88 rei>ue¡,eu pronto t!Slas dos cuestiones, li 
Barc1'1ona· 8ll parucwar y á Cataluña e11 s,!Deral lei 
ame1111za uú purvemr mur sombr.iu.> 

Tiempo ea en veru1d '111 acometer con decision tan 
importaute~ prdyectus, dando cima i las dos obras 
roa¡¡ ntce,uria, vara la prvbpllridact de Ja iDe.ustJJosa. 
capital de1 Prlllcipado. • • • , 

En elhajo .Maas~ru.go los oli,os se praseutan est& 
año tan cargallo~ de.D~r como nuuca se bao ,1sto. lit 
s1~i..e buenu el t1empll 1 lis l1uv1as vientiu üpurtana
mente, se e~pera una 1.iqui~ililla f:Ostiohil•de aceite; 

Se ha resucito que !Js Diputaciones pro,inciales fa
cilllen á los B&rge1110, ,1ti L ~uarda cml con dti~tme, . 
la rur11l casa-atoJa1u1~uto, ó ~a les dbooe la c11n_1i1.1ad 
que sil est11ne 11rvrtu11a ¡.,an qu~ se' fa ¡,rop1).- r1u11en 
Je,; w1~wui; wiercsaduli cuu 11rnglo á la cond1c10n.t111 
loE pUil>los ct.mlie ltDgJn &,ñala,ta su re~11lenda, y 
11ne respedll á ;~s ra~1u11es de p~n, se les d~bB~~ bbo~ 
nar eu metah~u J,, que e~cella ndd raciou de ;:,O nn
lés1cnu • ea11l1 l<1cJ q1n, te hal!d culllprendtda ¡¡ara este 
ollJeto 11'.1 sLI l1JIJer, dd,urnJo ,~rilicsr ~ste abu1,o por 
mese~ y al predO wctllú que hilya LellldO el ¡,au eu td 
punto de su durnteilio .aurante d1clw p~riudo. 

El Goliieruo ha dispuesto que en lo sucesivo, siem
pre 11ue las c~rt~$ de Cuba ó Puerto-Rico, asl como 
las de Fiup,11~, ó Fum~nllo Pó", resu_1te!1 conduc11ias 
en buquts frauce,el! ú otrvs s11l ~µJec1on á pa1so de 
partiCUIHre~ liHechus cdno 'cou.securncia .de Ju que 
preocriliau especiales tratados,, y sea.i p¡¡r lo t~11to rn
tregallas á • ta' adrn1111strae1¡,¡n es¡mñola pt,r la de otra 
nac1un al di:scut11c1 ,u y hbr'es de t. ,du carg,i, se porte,·o 
á su llPgHcta á la Pe1,fosu1a al ra.,pecto ae too m1lé,i
mas d1:1 ei;cuuu por cada H) gramuli ó fraccion de to 
srarnos le~ ¡¡ruc~deuteR de las Anlill-s e,,,füila~, y á 
razun tle 200 1111léó\lllll~ de ~c11do l* MguaUleso is 
que ~eau ur1!!111art.1s l11:l aréllip1élago ülípino ó de las 
po11es10uas tltl1 !!uifu tie Gu11Jt:1a, . 

Los diarios valenciun0s l¡¡m,,r1la11 que la única •~n
ta¡a o~teu1J.i tiu nu. ,lros re&trHllTJ8 ar~<F.:,iies rur el 
rec1111He trataJo de nnegacicm entre Espi,iut y A le
m1ma, sea estentler á la~ proce!lennas :11e111ana~ la~ 
pequella!' 1:vJJeesiooes quti pur 01 ú::1mo trat»do c,,n 
Frauc1a se htcieNn á es,e pal8. A11uel1-:1s iJ1ari,1s crern 
que algo lllilo se n6ceslta p,ra que recobre uuastro co . 
p¡ercio Ja actividad que ha J1erd1do laslimesamentP, 

_ Al <hr_ cuenta un colp~,, ,k 11 llegada á S-,vi!:a ~" 
e~t,.,., último~ (fo~, p;,ra a~i,tir á las liesta~ ,,i,: S•mana 
~,:-,ta Y léria, d~ al~ur.a~ p".r,,.,11:i~ couo,.,¡fa~, rtic?., y 
'·'' 11 •,'Jbrada r¡¡z,in, qui! ,1 i~s f~n,lij,< llevillrn118 '"·' mo
i_:r~.: _ ~:,.•.: ¡,rl:'.L•:!1:--:i:-.ri11:·, r;¡; •.1t. cr,f•r qll1'. d,:utru de fH .. 
,:ns anos S1!a uula IR r,,m,:urrencia á diclns fiesta~. 
(},:,·,'.' ':na ¡•ru:•ta rl, ';, rlesiuterend.a y ge11no~- 1!11~. 
!Jllijll•lad que en ~~tu épo,;11 del añ•.1 brinMn 103 :h: 0 '1•'~ 
de fnatl;\,; 011 Se,il!a, cita el a!ud1,1n ~ol•ga Al r.:, ,, ,¡,\ 

h-,1 .. ,r,1\ pedid0 á u,;ii ¡, ·r~•111a d .. uue~tr11 ari8kcracia 
l.lJQO rsi diarhis pi,r, nntr-, tnbli.1r:-,,1P~. 

Dice Las Provincias, diario de Valencia: 
«Ayrr, á la¡¡ diez Illétl•J~ cuartn de la mañana, 111 

vuelu gelleral de camptiUdS y el ruidoso eHtruenlio col! 
que se cele~ra en nuestra ciudad el alegre toque de 
gloria camb1arnn su aspecto, ,lev !viéndole la anima
cio11 y vida, suspendida p,,r las severas ceremonias de 
la Srmaua Santa. 

La ~spanHJO~ del Teciodario no fué tan estrepitosa 
c~mo otros anos, notándose mayor 111Jbri~dad. en los 
d1,,paro¡¡ qui! iu• len vn11iear~e desde 1~~ ar;,iteas, y en 
1,. s cohetes q11e, ape$1.r rte la vi:¡1lRncift de los agentes 
de la autoridad, h11cen correr· i las ~~Htes y son la 
alegria do la turba infantil.,, 

El haberse i11terru1Bpido la circulaoion de los ocba
YO! morunos no b11 dPjado de ocasionH rérdida8, pues 
algunos comerciautes leuirn, n•1 tsia.olase de moneda 
cantidade_s de quinientos,_ rh 'mil '! d~ mas real~, que 
ahota les serán lllUf d1flc1les de realriar; á no set que 
la gmti:i,_ como ts muy posible, vuel~a á rP.cibirloil en 
los camb~os,.ó que ,e,1t: ndmithks p[)r el Gal,ier,111, para 
su reacuuac1011. 

lfa µasaJ,¡ al C.ms11j() de E5tado el espediente del 
estal>lecimiquto de mercados público~ en· esta erute. 

KI ConB!'Jll de Eshdn dará en bMve f'lictámen s,,bre 
el especli1•11tc¡ de la reelecciou d,11 diputado de la juuta 
Íúral de A "n, Sr. K!'laiia. 

Lá D;¡,u,aciuu prGvincinl -y A)'untamieutus de Dar
celo11a, Ma1,rEsa J Sampe,\or hau elevido una esp01,i
cion al Gobierno, pi.litudo ¡¡ue no se saucione la crea
ciuu db uu. Brnw terrilori111 único. 

En S•!Yiila ha b~Jado 1,,~ cuartos el precie del paR. 
En Córdoba ha lloJ1do u11p. Los ~evilla.nos y cnrdt'lbe
E~s han sitio mas afur tunados que los madrilei'lus. Les 
damos cordialmeutll la euburabueua. 

LPemos ~o Et ValenciJ110: 
c,Q\Jé hay de U.t1va~i.Jad? 
E,to se pr•gu11t:1 en egtoR dias por unos y pPr 11lros 

1'11 l~ena ú~ ,·1, rt,,s rnmur.·~, arasu 11,fu,,áa•fo•, que 
l!a,i ce1rmio. ¿Q .. é hay d,•. f.,,;ult·1ii d~ medt,:urn'I pre,. 
gu11tati1•1s D••tivlros hmb1n1. iQué oli¡elo ha p,,d,do 
e11v,1:Vt'r ia VHta que i1a gira,111 a ,0sla e,cuela ~¡ di¡;110 
rat~·lrátic1J ,i '1 doctt,ratló en el cole!!iO de San Cario~, 
D. Gahr1,I U,er,, aurn¡ue, segun µarece, ~in rar:\cter 
wl~u1,o ofieial? ¿E;,lara otr;; Vfi eo cri,;is esta facultad 
de medieiua'l • , 

Nv lo saberw,s, y p·•r c,.1i1,iguieute, lejM de darnos 
contestacionfs, n0s limilamr,~ á prrgtrntu; pero lo 
que 11 ,;ahemn~ y tu11sla á tuiio !'l mundo u• que por 
1,,s nuHcS pres1Jpue,tus, se¡,;un el dictá:ne11 rl~ b co
mi,i,m, se re.,talJl••~e la f .. cnl·a.l ,h medícii,a supri
mida P.11 Sauticf<O, y a i eb to se asig•,~ un nuevo 
crédito; 10 qu,i :,l que sabern·18 ~s qu~, ,;i p,;l(, ~e liace 
c,,u UF.a Uninrsidart que no tíe1w ¡.,,ra dlr, ID?S tltulos 
que la nu•·stra, ,frhrau c1,rrer amba~ la mvma suert;-; 
lú quii ,í SilhPmos es quo ~i por d"sgr.ci~, ct,mo 
parece, en vista de qu~ e11 lo, pr11,upuesh•~ no ~e dice 
una pt.labl'tl •de la eficuela-~ .V:dnnc:ia, ~sta 110 ~1c~111,a 
la suute de aq .. ella, s,irá la úuio~ iufortur.ada de t.odo 
el ill!ÍIIO á Ja, que, em¡,~ñ;1.d!l 8U brillo 'f llSCHreddo, 
pero no borr.Cifr¡,.ei ,tt.it-J" de ,us. c~pt~iah:11 méril(,s 
y siu11ulares dolts, se hará figurar en el último lugar 
detrá~ d~ eSLU€la~ me1111s ant1guag, menos c,,ucurr1-
das y acaso ruenos rep!-ll.ada,; 1.o que ~1 sabemos es 
que si lu~ valeucl~Ms todus cout10uamo~ alelargades, 
al cal•Jr del sol meridl'lllal, b;,jo la sombra dn nuP.stros 
oloroso~ naran¡os, sin cu,daruos de apitar cuest1,rnes 
de tanto interés para ~sla capital com•J la ¡,re,m¡le, el 
re~ultado será el que se prevé y ac, b,m,>s ,le indicar, 
ó a/yo peor. . . . . . . 

F4CUltad 1111 medi~ma, Uuivemdad, autoridades, 
rfpreseutante~ del pal~, wr~oraciones, come.reí,~, ia
dustrhl, put\CUlare:. todt>s_, ;;cudam1<s pror,to y uu1dos 
á gs,tionar en pro de los rntereses de nuestra escuela 
de me.:iicina; pida111os ttiúos á una voz lo que rlfl de
rer;ho ~e nos debe, ~hora que e~ tiempo de pedir, 
antf~ que se cierr~n y aprueben lof rres11pue!tos, 
porque despues, ¡at I dl'!~pues serán uuestras petici~
nrs vox clamans in deserto, no teniendo una cant1-
'1l<I consiguada para llevar á ~focto lo que se nos pu
r1iera COliCP.rlff.)) 

El arzubispo de Grai,ada ha remitido al ministeri() 
de J11,.Gob#J'~aci~n un ej,mplar de la carla geográfica 
de &qu11lla diócesi. 

So han coucetli,Jo 6.000 e,.,:u los para las obras de 
la carretera tfo Lucena. 

na sido n"lmbradn delegado especial del Banco de 
Esp~na en Má IAga para el cubro de la~ l'OutribucioneH 
D. l)1ego de Pdlma. • 

El domin~n íngresar(l)I eu la Caja de a httrros de 
e~ta c6tte l6(i.207 rs, vu., y fuerou llev¡¡eltos 131. i94 
reales á sohc1tutl de 105 irnpuu~11tes. 

El alcaltle-corregh.lor de eilla córte recibió t!I ~ába• 
do 150 tscullos p~ra los pobres, de uua persona cari-
tativa. . . 

Lii auluridad de JeNz acaba <l6 recibir con el ummo 
objeto i0.000 ío. 
: i.ás ,;,ac;es ac·,mo,lada,; ,l~ H.,11,la f•,tli,1 repartiendo 
á lús pobres 3,()90 ririt,ues ,,,,,rías d~sde el 12 de 
E<Iero últ1me. 

OFICIAL. 
--- ------·· 

se ha dispuesto de r,,al órden que ~r: l!J sucesivo 
si~mpre qu~ I~~ <:arlas de Cuba ó Puerto-Rico, a~i co
mo las de Fu1piuas (J Fer11a11do Póu, r~"ultijll cou u
c1diiS eri buque,; fronctse~ ú otros, sin su¡eciei. á pa• 
gt1 de ~uperiurcs d,ired10~, como C(HJfecu1111cia tfo lo 
qlie preficribau tratados e:;pecrnles y sean por lo ta11tu 
clltt~g,uhs li 1a Adm1mstral~ou e8¡•,fiola por la de 
(11.ra 1iacwn al de~\'ub1ertu y hhres cte todo cug", ie 
port~en en ~u il' gJda á la PculHrnla a_ 1 re,·p,,ct,, d~ 
100 rm,ésimas de us~udo por cada 10 gramo~_ ó,ff'4l·, 
ciou á!l 10 gramo:, le8 P'fll'e1fo1,ltls de 1as A11t1lh, e.1-
p::ii11Ja~, y a raz 11 (le ;oo 1u11ésim,1s ue e,.cudo p,1r 
lf;l:ial peso Ja;; que seau 011¡.;w.n,, Jcl ar·:h1¡,1el;;¡~o 
lil!¡,in-, 6 de las pústsiones rtel ~ dfo ,,k Gumea. 

se halla v.t:a11Lo i:i plaz.a Je rnéúicu-cirn¡anu tlt! la 
vllia d~ Beuarnucarra. 

Publica el dia1,it• l'flcial el stado que dHnuZstra, 
CüU cti,tlllCHlfl li~ filll)iJJ, la r, CJUd;iC!OD obl~u1da en 
los mese:. de Enero y F~bn,ro ,1~ t8b8. 

·: .! ' o'• 

lil t8 de Miyo próxial'l ,:~ e1::~1Jrará sub,~ti\ para 
c,1utr~1a, el surljJ,., ele t,bra Lle ~spa_rto 11e~esar10 rn 
ws mili•• ,ie ll!otinto, durante iji a110 ecuném1•:o de 
tf$68 á 1869. 

1n,mrt:1 ia Gaceta la 1elac1Qn d" ~O•. pa¡¡us qu~ ha 
. ejeculijl!iO la ttti\'Cd i:1 t11l I D:11Hl8 ¡rnu!ICit dU!i:IUltl el 

iw·s .t6 1>1nembre 1lrl 1867, ¡,,,r c.01Jver;1 11iJe., or11ma
r,as y c11Lj~s d6 tlv,,umeut,,o, c1111 e;-pres1un de s11s 
dutños uombres d~ los quo los pr.-seularon ) de los 
IJUe ha~ reco@iuo los e4u1Talei. tes. 

. . '; 

LA NACION', 

CÓRTES. 
CONGRESO. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SE~OR CONDE DE 

SAN LUIS. 

Es tracto de ( a ses,·on celebrada el di"a 
1,3 de Abril de 1868. 

Se .. iJ: ic\ ,Í !Je ,L;; y media, y leida el aeta de la an
terior, foé a prl)bada. 

El Sr. NOCEDAL.-Pido Is palabra sisre el acta. 
Con arreglo al art. 164 de nueatro reglame11to, pid; 
que conste mi el acta de hoy mi ,oto_ contrario al ar
tkulo adicional de los Sres. Cadórmga y Fernam!ez 
San Roman q 110 en la ee~iou <lel miércoles se aprobó i 
última b@ra e11 ,otacion ordiuaria. 

Pidier.m a~fmi~mli ,¡ue constara se v11to contrario 
lo~ Sre~. Herreros, B:unolas, Soto (D. ~osé ~arí,), 
Ctballos EscaJgra, Selgas, Moyario SaRehez; tobo, 
~arqué1 ele Saata Cruz de lng-11am:o, Manso de V8-
las,o, M••11rndez do Luari.:a, T~jadu, ft'eruande1 de Ve
lascu (U. F~r11mllv), R1,era, CaneJa, Gros y Vioader. 

El eeñor conde rte TOftENO.-Pido la palabra como 
secretario dtl la com1sion que entiende en el proyecto 
de ley !obre el Banco territorial, para leer el di!,timen 
de· esta comisioo, • . • ' 

Pré,ia la vénia del señor preside11te, ocupá la tri
buna el señor ministro de Hacienda r leyó un proyecto 
tle ley relativo á la iestitucion del crédito territorial. 

El Sr. BLA.S.-Pido· que llt lea el art .. 12·11. del re-
¡¡ia111eotfl. · : , ' 

El sdíur PRESIDENTE.--Sí"ase V. s~, sañor se
~retarto1 ¡eer el art\culo que ha cita~() el Sr. ~1-•, 

El senor SECRETARIO (Muzqu1z).-El 11.rt, lH 
. dice asi: «Cualquier diputado podrá pedir tawbien 

durant"' h Ji,;cu•iou, é ant~s de votar, la· lectora de 
las lryes, órdenes y documento~ que crea coaducemtes 

· á la ilustracion del asunto de que se trate. Sj la• mesa 
ent1mt1iPrt:' que la lsctura pedida no es procedente, po
drá ne5lMI ~. 

Lo¡¡ Sres. Bias y marquf3 de Saola Cruz de lnguan-
w ~•idMn sn lea el art, 75 del rrglunento.t . • . 

El Sr. SECRETARIO (Mnu¡uiz).-Dice as! el u
ll~ulo: «Paru loB pru1eclus de ley pu:;enl~dos por el 
gulJierno al Congreso, ó remitido~ al Seriarlo, no se 
11omorará c,1mision. El proye(tg se imprimirá y'repar
tirti desdo Juego, quedando seis dias Hbre la m8lia, 
pasados t,_,s cu11les, p11rde comenzar la discusion en la 
foma ordin~ria. 11:,te ¡¡!.azo de seis ~as .ll.o_qrá acor
tarse en ca~u de urgenti¡ net:e111dad, á petic10n del go
bierno. 

>El Congreso poirá acordar, sin embargo, qtle pa
~eo á um1 cumi,i1•H aquellos proyec~os pr11Sentados por 
el g,,bruno, ó remitidos por el s~nadll, que po~ su es
t,i;1,;ion ó irnp!lrtanr.ia requí411•an uu exá111en mas detij-
nido.,> • 

El Sr. BLAS.-Pido la palabra iobre ese articulo. 
E; Sr. l'HE~IUENTE.-No h•'J palabra. 
Et Sr. ílLAS.-E~ ¡,ara d~cir q11e cuando el gobier

"" ¡,re, ,,uta un ¡,roy, ~to de ley al Congreso, "~le, ~¡ 
lo ~~.tima ,:011VAt1ifnte, puede acordar que pnse A tina 
c0mis10t1; y C!imo ti re¡,:lame¡¡tu no !lelarmiea el ca~o 
en qu(l ha ya ,a nornbra1la una comision 'fUe eolienda 
en un asu11t11 ;r.ént1co, creo J9 que, .:un arre¡¡lo á l&s 
prictJca, parlaaieutaria, 'y á io3 antecedentés lle! Con
greso (en la sesio,: ·dP-1 f9 de lbyo , e 1865 r en 
olra~), tratiindilse de una materia idéntica e11·el fondo 
y eu 1a rseucia, debena acordarae pur el (;ongre¡¡u q11!! 
p.sar& est-, prll)ecto á la comlsion que entiende ya ~.n 
1~ prnp¡,s1~i1111 de ley ~obre Bmco único de crédito ter
r1tnrial, á fiu dr. c,,nsernr 1a di;bida armuuh entre el 
¡:obi~ru,, y 1a Cámara y e,itarconflictos parlamentarios, 
,i e8 qu~ 110 se qoiore h~cer desaparecer la iolciatin 
de los rt1pu1arlo~. 

El señor ¡,residente del CONSEJO DE MINISTROS 
(,J•1que ,le Valenci~).-Pido la palabra. 

El Sr. PRESIUJ;;NTE.-La ttene V. S. 
El Sr. Pre;ideute ,M CONSEJO DE MINISTROS 

(.!uque ,fo Val~ucJ;,).-S~nores, antes de que esta 
cue,t.100 torne 1111 carácter distinto del qut1 el Gohier .. 
no le quiere 11npri111ir, para q110Ios señores diputados· 
o~pau. qtté es Jo que el Gobierno pien.,a_ en es~. a~imto 
y ·pueda11 dar su ,oto ccn la lealtad y con la coíicíencia 
que lo llan hecho siempre, teniendo_ todo el coeoci
miento que deben te¡¡or, me be a1lt1c1pado á pedir la 
p.1l;1t>ra p~ra ma111frstar !fUe el Gobierno se ha Tisto en 
1a dura necesidad de teeer que traer este proyecto ,Je 
l•!Y al Cui,greso para hacerle una euestiiJo de Gabiee
te. Siempre, coi,stautemt!ule, desde que be teni~o h1 
houra de s~r llamado á los Co11~t1jus de Ja C,¡rona, he 
¡iuesto, y mis compañeros tambieo, el mayor cuidado 
tll que las Córte$ estén rodeadas y robu~tecída11 de todo 
el pre6l1giu, de to'ª la d1gmdaó qoe oeces1tan para 
cumplir su alta mision, su dilicillsima mision ~n el 
gobierno reprPsentat.1vo. La~ Córtes con el gob1e,no 
fvrman la verdadera, la sólida M$8 de la gollernacion 
de uo Estado. La~ Córtes dan al gobierno los medios . 
de gol,i!rnar, J tanto nliera que ng los ?lorgaaen) co
mo que al otorgarlos no fueran renslldos de -la dig
nidad y fuPrza moral que es nece,aria para gobernar 
en en gobierno representat1To. , 

L'• s Córtes J el gobierno pueden hacer grandes co
sas: yü tengo la r.oi¡soladora espennu de que.las he
mos de reaMar; mas. para eso es preciso q11e nea hon
remos y nos fortalezcamos mútuamente, y, q11e tan ce
loso 881 el Gobiereo de la d1_gmdad: de las Cértes J !le 
la mdepeudencia de los seHorfB diputad~, como lus 
8eñores diputados de la d1gmdad 7 de la . mdependen. , 
cía rtel Gobierno. El Gobierno actual ne tiene mas que 
ruotivos de congratularse del apoyo que las Córtes le . 
lian 1,lado, de la confianza que en él tieneu J de sus 
de,eos de que rio le f1lte1dos medios 1 la fuerr.a para 
¡¡travesar todas las B1tuaciones d1Ilciles que todnla ha- • 
brá que vencer y qae .e vencerán sin duda. En los go
hi~rnos represent.atives DO .. tia:, 11u1s que la fuerza mo
ral y cuaudo e;1ta 110 e1i11\e, es 11n peligro-~ -mi.~me 
pa;a la Repregentacion nacional que para los co11se¡eros 
de la Corona. • • • 

y II llO r..umpliria como buen caballero si en nombre 
dA mis corupáñeros no manifestara 4 las Córtes nues
tra ¡¡ralitud por _el apuyo _qqe nos. bao dad?, J s1 no 
demostrara larnluen q11e sm él bu&néramos sido impo
tentes para haber podido hacer las cosas que h~rnos 
t jecutado. . . 

Pero hemo, llegado á una s1tuac1on q11e es necesa
rio que se de~pe¡~: las C0885 deben ser clarH ; el que 
SPJ 11e opo,iciun que lo sea: el que no tenga una c,,o
fianza ilJmitada en el Gobierno que no la ten~; p•ro 
~b qU•J.\811~1<1 e,~i curtüa11tlii, los que saben que r.J Ga~ . 
bi-,reo tia cumplido 1 se propone cumplir leal y fiel
m~nte, es preciso que le 1en un voto de_ confüwza. 
completo. El Gobierne se encontró con que algunos 
~eiiures t!iputac1os habían pres~1,1taao una prope~1cion 
par~ crear un fünco lupote1=ar10, ~n la 41ue ttondo de . 
~l\ derecho d.abau uu vuto_de confiaa&a al Gl\hlerno. El . 
Congre1m tu,o por cuavemente lom~_en "º"'jderadon. 
c:;rt pruposki6U 1 y nombró 1i11a cumhi.JD, que porra
zones qm1 !Jabrá leuido, no ha prelientudo todnfa su 
d ,ctámen. . . 

Es preciso tener en. cuenta no solo lo que aqui se 
rlice sino lo que se dice por todas partes , puesto que 
¡.i,,1¡;rnamos la 11acioo españ?la ¡ no debe.mu~ desaten
(kr _ la opiuiun púllhca l se _dice que uno>! md1,iduos de 

•In corrrí!!il"n ,;trn' enemlgos<·'polillcoR del· Góbierno, y 
qui, los l•tros no le son m11y favonibl~s, y que por esta 
razon ó p.,r la otra no han querido mvestir al G~l,ier
n,i de eia facultad. El Gobierno no puede estar bajo· 
8 ~e peso: cualquiera qut1 sea l11 resolucign q¡¡e el Con
gmo tewe, siempre será _una nsolucioo beMticiosa, 
~,sra ti pais1 La Const1tuc1on ha prevJ1,\o_ este ca.o, 
µorque 101, les1sladores 'fU8 bab1an exammado lodos 
Jo~ c11.sos que podrian ocurrir de es~ oaturale:ta , han 
qutrido que el l,:Ob1eroo represeotat1vo quelile &iempre 
ileso, pon¡ue las cusas ,~Je~ mucho r las perso11as no 
va len Rada. De esta reso1ucio~ que lome el Congreso, 
no re,ultaria daño p~ra 14 go1J1erno represenlatiVcJ, ni 
para itl en te rnoral Consteso , n1 para el ent11 moral 
Gr1b1Hnll. 

El Gubierno actual podrá. das11.parecer: los que se 
tientan en esta Cámara coulmualáo sentados en ella; 
lo~ q11e somo! se11adores nos sc11taremos en la alta Cá
mara y ebrarcmos de la misma manera que bemos 
obrado hista abora, y nuestras ideas y nuestros pri11-
clJJ10s triuufa1án, seamo3 ó no ministro~, estemos en 
el-P~rlamento como _ndiviJuos de él ó ee las 11lllas m1-
nist .. ria les. De todas maneras, la rewlucioa será una 
reg¡;. ucloo constituc10nal en q11e e JGobierao gaoarA, 
J aerá 1111 »ueo •Jfflplo para qae e11 lo 111ou.1,o, lQ 

... ll 

mi'in,> 1~ Córtes qui, el -C~bl•o"}' culrletT-. tfa•que,nb\ 
hdya duda ninguna en l3 completa alianza que debe 
h\lber entre la nnrorf~ de la Cámara y .el l,.t¡bier110, 
CU!a aliao2a dtbe sor ta,1 gran,J~,;d_ebe a1er tau com
µ¡et;,, que r¡u pu~,!. nadie ,acilí,r ni dudar de quo ru~
da haber la C(1nfianza y l111ena inteligencia que corres• 
po11d~ .' .,. 

,tn este concepto, reñeres diputados, pueden V. SS. 
ohrar con en lera libertad, no 50!19 con la libertad que 
tieDell para llacerlo, sino e,n la .que debe darles la se
guridad de qu~ no tendremos i:entimiento ninguno do 
que obren como les parezca conTenie.nte: quedaremos 
tao amigos, tao constitucionalM y ttti t:rel ínismn par
tido como hasta aqul, ayudándonos mútl!lameote en 
t,,clas las demás cuestiones. Lo que queremo¡¡ es qu~ 
haya completa libertad para que la resolucioo sea_et' 
triunfo de la razon, J para que el Gobierno, si ~btien1i·· 

' la•ventRja que de1ea, pueda estar con la faena que le 
j es 11ecesaria•,para ,hacer"tanta9 001as como España ne

cesita. 
El Sr. NOCEDAL.-Pido que se lu el art. i2 de la 

Coostituci11n politiea de la monar!Jula e~p3ñola. 
El.Sr.-PRESIDENT!l:.-Slnase V. ,S., señur secreta

rio,-leer el articulo que ,e h1 citado. 
El Sr. SECRETARIO (Muiquiz).-Dice asl elarlicu• 

. lo f2:.cLa potestad de hacer las leyes reside en las 
¡ Córtes coll el l\ey.• • • • . ·1 . • 

¡ El señor conde de TORENO.-Voy á decir, señores 
¡ diputados, muy p(1cas palabras. Algunas de las qu~ ha 
1 tenido á bien decir el señor duque de Valencia me 
1 han puecido algun tanto oíeoBivas, y por esa n:&on he 
; pe'1ido la palabra para una alusioo l'8rsooal. El señor 
, ouque de Valenci~ lla tenido á bien decir que la co
! mision se compoM <te personas, las unas contrarias al 
\ G,ibieroo, J las otra5 poco fnorables al prorecto que 
: el G>Jbierno b,,bia haclio ~uyo; que esto se df!eia fuera 
; d~ <\~le lugar, y que sote servia ,para hac,er,J,a gueira 
, .,¡ Goloi-:ruu y cau~'arle daño. No hace aun niücb:; tiem
: p>J, ~eikres diputadqs, que pn e~t~ mismo ~itiu se nos 
decla por otro srño,r minl~tre, ,tratáedose de otra 

• cuestion qlle tamblea, fui famosa, por 111 menoi por el 
• mucho tiempo que se invirtió en su di1eusloil, qu no 
: debiarnos hacer carn de,lo que llfl dijera fuen de i(fui, 
y h ,y el señor duque pe Valencia 1199 dice qne el Go-
binno h~ce caso ,~(! lo que se dice_ po~_ -h~. Í\le1ca, 
(Murmullo,,) • . 

Sentiria que el calGr con que me he producido, 
efecto de las palabras del señor duque de Valencia, me 
hubiera llevadll á decir al11una d~masiado fuerte. 

El señor prt!Sidente del CONSEJO D.E J(INISTROS 
(duque de Valeaeia)--Pi,fo la palabra. 

El señor conde de TORENO.-ConfieH que ma hao 
herido Jas p~labrbs del señor duque de Valencia, y 
tendría machfsimo pl&cer en que S. S. las esphcara, 
si P.S que para eso ha pedido la palabra, sintiendo que 
las mias hayan i11lroducido alg1m2 pequeí1a alteracio11 
en el órdén de la discu!ion. 

El Sr. PRESIDENTE.-Continú~ V. S. 
El Sr. Conde de TORENO.-N9sotros, ó al mr,nos 

yo uno de los inclividuus aludidos como poco íavora
b!;s al r,royecto .... , ~upongo que seré uou de ellos ..... 
l:Jila 'l'eZ que ¡,,,rte1tRZet1, deseo pertener.er f ,engo 
pertenedendu al p11,1tido moderart,o ~o el poco t~~riwo 
que llern de vida pííb'ica ..... yo, repito, he sido ;iludi
do coroo poco favcr11Jle al Goluerno. A eBto deb,1 ma
nifestar que lo soy J los• 1 t0ucl141, que soy lo quo se 
llama ,ulgarwent6 minioterial, r ministerial d~ µara 
sangre. 

Yu lle ,lí~-111tido eu alg1rnug peqrieñfsimo~ dHtalles 
del G,ibierno de S. M.: en e~te asuntti diseatia cun 
~f11lim1ento eu el punto de haeer c12est10n de Gabine
te una cue~li011 que ¡,ara mi no teuia lodas_ lu rondi-:
tiones q11u esas cues\\one~ deben tener. P0ro de a~i , 
8cu~arme de poco favorah:eal Gobierno, no al ¡-r,,yec
to ai Gobierno, ]' que eso se decía por fuera, y que 
es~ por decirse pur fuera, se creia por el Gobierno, 
me 'ha. la;rtimado profundameute y me ha hecbo pedir 
la palabra para una alu~ion personu y dar estas espli
caciones, q:ie al C:ingreso, al Gobierno J ul pais deb,1, 
para que no se cr~a nunca que dejo de 5~r ínorable al 
G11bierno en tanto que sosttinga,.y represent11 e~te,las 
doclrmas d0l partid.o moderado, y en cuaulo que y.> 
perten,,zc,,, de11co. pertenec_er y ~egaramente pertim~
ceré siemprn al mismo parµdo. . 

He dielli). 
El feñor f)lllSitlente del CONSKJO DE MINISTROS 

(.Juque do Valencia)-Los señurd~ diputados recorda
rán perfectame11te1que no ha salidg de mi~ labios Ulill. 
palal:lra que ha¡a poairto ofu1d~r ni al ~eñor. conde de 
Torent•, ni á niD$UB mdiT1duo de la com1s10a. No 
ti;ngn, pues, por ooaveniente esplicar niugunu de las 
dich~s: diel!u eit411, y esth en su ler,eno: be 11.!tado 
en mi derecho, be jlefondido la honra del Gaoinete, he 
defeudido la fuerzj del Gobierno, he defondid<J la dig
nidad del Gobieril J la mía propia. Para eso he usa
do las palabras pr dentes, corteses y no quiera calili
carmd ¡je also s beaelicioso para mi, .por1¡ue no 
quiero yo 4arleR laJimpoJtancia que yo espero le; darán 
los señores dlputailos. 

Yo ha dicbó. aqdi que por el púl,lico se dice que la 
comision es ó no livorahle: ¿qué tiene de estraño que 
yo tome QU cuenta! la opinion pública, que yo tome en 
cuenta lo que se dice con verdad ó siu ella, con rázoo 
ó sis ella, para que un Gobierno no quede bajo este 
pm? ¿Y lo estrai'l ♦ el señQr .eoad~ de ToreHo? El se
ñúr conde Ele ,Ture110, porque ha ot,fo hablará alguuo, 
¿110 ha tenido algujios .peQJlamientos, no ba le·iilt,1 al
gu1ias cabilacione~ nu lla te111áo. algo que le. ha hecll,1 
dudar si ha de ;e~ir por el ~eudero <1e Ja Vil tuct? (El 
señor conde de Toreno: Pido la.plaabrt,) 

Nu me relt!r,ré 4 la virtud ..• si dml por el ~endero 
que ~e habia p~opúcsto; lo he exagerado para que ma 
entendiera .. meJor. el senor conde de Toreno •. Pue~ s1 
s, s., c.uaudo 110 puedé p~rder. nada, porqüe,haya oido 
decir, ó porqll8 bara leid11 en alg1.1ua parte, le.hace va
riar de propói1to d.e la rioclle , Ja lllanana, J toma uua 
actitud diferanle J, pone al Gobierno en la sltuacion en 
que se -«n1:uentrs,'.¿qué estraña el señor <:00$?8 Ttl• 
reno ~e el Goll!etno 111 toree en c0Bs1tlerac1on? ii;l ' 
Gobieru~ ha tatadu en ~u derocko y ne ba ínc~ri-!z, 
e11 c,,:itradicdon .lg11Ha. . '· • • 

Sienl•J mucho que entre personas que piensan del 
mismo modo, que tienen los mis1ac,s intereses, políticos 
'! que deben ir pur ti mismo camine,. baya necesidad 
de eilas esphca~1on;!$, . , • • • 

(Lo~ Sres. für.reroa T Meoende1. d11 Luarca piden la 
palabra para uua alusion personal.) . . . 

El señor conde de T~SENO.-l>ido la palabra para 
rectificilr. . , 

El Sr. PRESIDENTE.-La tiene V. S. 
El s,ñ,1r coui10 de TORENO.-No ,é lo que vuy A 

decir, seri,ire, drp~l¡¡dos, KI 11eñor i,re,ídente del C1m- ' 
se¡o de minidtros lª te11ido á bien decir qne no habia 
mativ,i para (fU~ y me ofe11t11era, y que por esa razoo 
r.o retiraba las p~! bras; que las palaoras dicba111 e~ta
han, y que e~critaf qued11ta11. Lo sieutu y me alegro; 
lo .siento por euant!cl qtte yo esperaba merecer la bon
dad uel señor pi\e!!dente del Cu11SeJ0, que cuaudo 
meooa hubiera e~leado esa fórmula tan vulgar de 
41u11 no pah,a queri¡,lo ofenderme. (Varios señur, s rli
put;¡do : Lu ha <.lil*o.) Pues si lo ha dicho S. S., me 
ale¡ro, y eutonces· oo len~o motí,os para que¡arm~. 

lll seiior pre.,ideAle del ConseJo de Ministro:¡ ha he
cho uua ind1cac1on; )la d1chu S. it. que alguua¡¡ co3as 
que se babian dicho por algun lado, me babiau hecbo 
apartar del cami110 de la virtud; palabras que luego 
retitó S. S.; pera 41ue las sustituyó diciendo quij me 
habiau becbo apar\ar de1 camino qua ma babia tra
zado. 

Yo me habia trazado, señor presidente dél Consejo, 
el camino que debe tr .. zar~e todo ami!io del 4·-ibiem,1, 
todo el que quiera prestarle S\I apuJo y crearle los me
nores obstilculos 41ue ~ea posible. Kse camino lo he 
seguido imta hace alguno¡¡ momento~, en que cun 
fllal! seutimiento otro cúmpañer.i de com1oiuu y yo, 
que lbamos á ver al s,ñor duque de Valencia para 
culllplir una oferta que le hablamos hecho , no hemos 
te111óo ocasioo d11 verle porque no estaba, 

D11 m1Jdo que yo, y cr~o que t~111bien los cuatro iu , 
diviiiuos de 1a cuuu~iou qu11 han ~illo alutli,Jos, y en 
cuyo nombre bal!lo, hemo~ se¡¡uidJ esa camino desde 
el ¡¡rinc1pio, liemos querida ser amigos dd G JJ.',rnruo y 
ver cómo eu una cuest100 en que no eotábama~ cou -
ltJrmes úel t,Jdü con él, pocllawos creurl11 la,¡ menords 
d1ficultat.les posible8. 

Algunas relaciirnes lll!S Intimas que existian, si es á 
eso á lo que_ alude el senor duque dd Valtucia, S. S. lo 
sabe muy bien, y crel:l que no sea muy pertinente iu
dicar en eAte momeutu cuálei fueron. 

Me siento y ~o quiero decir mas, porque Eentlria 
qqe el Sr. Pre11de1ne eo11 mucha r-azon me llamase al 
órd8JI, J IO lo de,eo, DO 'º qqie,o, Jiao q1111 lo IJIII 

dese~ es que h3yff rtiu~ha paz, q:,P, el Gúbieruo"!'~: 1 cuP,1: tre las menot~s dificultadas en su mm:ha y que 
rija pr>r mucho tiempo los d,,stim,s tl,1 mi p~f~. 

: Ei Sr. Presidrnto rH CONSEJO DE MINISTROS, 
; (Juque de Valenci&) -H, cunclui,lo el ,,füi~ ,,,111de de 
• Tomio diciendo que yo fé cuál íué r.l principia rle las 

rolaci{)nes que h,.100 entN l0s individuos ,1e 1~ comi
¡ sion y el Gobj!rno. Yo quisiPra (fUe el señor conde d11 
: Toreno lo dijera; yo no ¡¡uiero hablar 1fo·e1Jo: por i;nf 
1 part~ ao h1y Rnda re~rrvado y lutra el sol. • . 
; • El Sr. PRl!:SIDENTE.-Dos s<'ñ,,r.'8 individuos de· 
i la comi,1on han pedido la palabr1 ¡>ara una alu5ibn 
·, personal. No crAu que ~e.e: té en el •~as.~ de que todos 

los individuos de la corn1smn bahlfln para una alusiort 
! personal: ha hablado. e~ señor conrte de Toreoo en 
nombre de c1utro indmd110,; el Sr. Herreros ó el !e
í1c1r Meneudez de Luarca f'Ueden hablar en nflmhre de 
los otros tres, y cre11 que con AR te . ser:1 1mlielente 
para qu'l el CoogrilsO oiga las esphcaewnes qae q11ie-
~ d~ • 

Tiene la palabra el Sr_ Herreros. 
El ~r. HERREROS.-Me h!I. IJ•icho pedirla la alu

si,,n q1te el señor pre~ident~ del Cot1Sije d: mini•lros 
se ha servUu dirí@ir á algunos de los individuos de la 
comisioµ !JUe ha entendido en la proposiclon 4e.J+r 
preseatáda por ,arios eeñores diputadQs, sobPe cr~(:-:, 

• cion d~ un. Banco bipotec&río, cuando 'ha tonido ~¡jr'· 
'eorivélilenta calificará algunos de los individuQ~ El~ Jll .. 
comisioo con el nombre de enemigos del proyectó t, • 
del Gobierno. • 

Si esta cali.tlcacion se ha dirigido •á tres iodhiduos 
• da la ci,misloo que solemos en al~unos casos no votar 
con el Gobierno, claro es qae hemos sido mu:v ,eñala- , 

• damente ahldldos por ef señor presidente del Coa11ejo • 
: de ministros. 

Es ci~rto ffUe nosotros acostumbramos votar segun 
nuestn conciencia. ( Varios seflores diputailos: Y to
.dos Id mismo.) Lo creo; no lo dudo. Por eso alguau 
veclllj nos toca caer con la mayoría y otras con la mi-
11orla, shi qult no~ ocíirra á 12osotros mismos ealifi~
IIOS do a mi¡¡os en un Cl!BO ni de enemigos en el otl'Ó: 
juigarn0s lu .. oosas como IH'Yemos, como las com
prer11lemo~; Juzgamos tambien J votamos segun cree
mos nosotros que. debemo11 votar, haciendo abstrac
cion comp:eta de esas cuestione3 llamadas de gabinete, 
que nos parece i nosotrgs 1¡ue ligan, que coartan, que 
estrechan la hb~rtad del voto J de la opioion; emití• 
mos la nuestra y consignamos nuestro Toto segun 
n ue8tro I ea! saber y entender en cada caso y en cada 
ocasion y circunstancia. ¡ 

Y para que vea el señor presidente del Coe;;ejo de 
ministres, oom0 lo -verá el Congreso muy luego, cuán 
lejos estábamos nosotros de formar opinion ni gr.upo 
en un ~eotido determi11111io, dello decit que ni una 
sola ,ez, ni .un solo momento, ni acerca dffl 4pice mu 
menudo ha ocurrido en la comision disideacia uiag11-
na. Desde el momento en que rué nombrada creyó que 
era un delJer, y deber de gobierno, J deser de amis-
tad, si e~ta palabra eabe, de amlstad al Gobi.ir!IO¡ cons
tituirse, in,ítar al señor ministro de lfac1eoda ll. que 
n siniese honrar li la comision é iluttrarla con sus 
conocimientos 8!!peciales eu e> asunto, y que nos en
viara, si le parecía, los doc11mento~ qus • la vez se )e 
peJijo. Desdo e~~ pUlltO basta el d1a de hoy la_com1-
siou ha marchado en un perftcto acuerdo, ilempre 
animada, ¡¡i~mpre irispir~da del d6lie_o de ilust~itrs.~ en 
el asunto, de oir al Güb1eroo y se¡u1r li\U inspuac1oll, 
si asta Je parecia acertada y converiiente. 

Si no ha ocurrid1J, por de~gracia de la comisioo, el 
qae esta. oi~! el :P!n1amieni» ue¡•Gl)bierno, porq~e 
anunció el senor mm1stro de Hacienda que no le tema 
fprmado acerca de este asunto; si ha sentido tambieu 
el d1sgui;to de 110 recibir algunos d, los doeumeoto& 
que ha solicitado; si se ha ocup11tl6 en el edmeo del 
negocio cvn la amplitud que el Ctrnsreso sabe, p@rque 
auu de sus actas hasta cierta fecka tiene corrnc1miento, 
y dQspue11 de esta feclla se han cele_brado d,Js 11esioaes 
púolica~, á la~ cuales han C011cumdo diputados 11ue 
yo ¡¡o califico de amigos ni de enemigos, porque yo no 
entiendo de eso, ni entiendo esa tecuolugia; si despues 
d,e tudu, vuelTo i decirlo, y lo digo con mucho gu11to, 
sin que baya habido la mas pequeña disidencia, siem
pre y ea toJos ha lucide y brillado el ddseo de ilustrar 
l& cuestlon, de oir 111 Gobierno 7 de que se establezca 
eo España Jo que sea conveniente, pe.ro 011 la forma 
eo q11e ~e d¿bd hacer, por una ley, discutiendo, e1a
mi11a11do bien lo que sea mas coonmcnte, en este 
sentido no cr110 q11e llllOS puedan ser ad,ersarios ó dé
biles amigo~, ni otros enemigos, sino que todo! hemos 
~Id() d1¡,wtados elegidos por eJ Congreso con entera li
bertad, .abedor el Co11gresu de las epiniones nuestras 
al crédilo, aunque lo» mas ao las hayamos emitido en 
este lugar; dip11tadoli, en fin, imparciales, desooses de 
ese m11mo acierto con que e! Congreso q11erla pre
ceder al nombrarnos para coost1tult la com111lon. Nada 
de enemistad, nada de amistad, nada que no sea el 
cumplimiento del deber en exammar con solicitud l 
esmero lo que haya de 881' ley, vot111do éon arreglo 
nuestra conciencia. . 

El Sr, PRESIDENTE.--Lts señores que hao pedido 
la lectura del art. 75 del reglamento no pueden pro
ponerse ,otra cosa mas que el q1.11_ ~e consulte , al Cim
gre&o si se nombrul ó ne com1s100 para el pJoyeet.e 
que ba ~ruentado el Gobierno, no lo que el Sr. Bias 
ha indiqado; y si S. S. quiere que se baga esta p,e,. 
gunta, la mesa la hará conforme á lo que previ81le el 
reglame$1lo .. 

l!:l Sr. BLAS.-Estey conforme con la propuesta 
del señor pre~llente. . . . . 

llecha la pregunta por el señor secretario, Diaz 
Agdl11 de s1 el proyecto de leJ pasaria á uoa comlaion 
ó 118, 11e pidió por competente número de señores di
putados qu11 la vo\acioo ftlese 11omina1, y verificada 
esta, re1u1tó no paear por H7 ,otos contra 39,. en la 
forma sigui en te: 

Señores que dijeron no : 

Cbacoo.-Di!Z A¡¡ero.-Muzqúia.-GoaulezBrabo. 
-C~talina.-Coude de X11juena.-Saucbez de Palen• 
ma.-Diaz F1:rna11der. de Cend~era.- Betaoero.-Na
carino Bravo.-Perales.-Bemz (D. Juao).-Carde
ua1.-.Sánz:-Qainta11a.-V11lar (D. Juan ltata),-Si
vila.-Ptiyronet.-Gaya.-Fernaud~z S1~ Ruwan.
Mnrliu ue Miguel.-iaoche:& Ocana-Mendez Aln· 
ro.-Co1,de de Trigorrn.-Ottiz•éle Zárate.-Z11rbano, 
-Valerp y Soto' (U. llariano).-.M0ntant y Dutriz.
Cav1m,.-Re,ellon.-ll!az Mar1;0.-l\odriguez (don 
Juan .Maria),-Brno.-Selva.-Torre-Mmn.- Mar· 
qu6s d(! Zalra.-Lera.-Ret,agliato.-B~lboa.-M.lin• 
unues .:.--Cutierrez.-Feroaude1. Cad6r111ga .-Caspe. 
-Viiconde dti l1ucan.-Beo1to y Gu1llen.-Colich1 
ca~taileóa.-Plá J C11nce1a.-l<'abéi1.-Maore~a.-Bet• 
111. (U. $11lo).-Gouzalez C1ézar -Gom~z y GiJ111talez. 
-GHrcii Gast~ñeda,-Mur~no (D • .Mauuel).-P•rez 
8,tallrnii-S~bater.-F1vallll1'.-Va1ero tle t,,rnoa ..... 
Zmgüzl!.-Tró y Ortolauo.-Marqués de Gonr.atet.
l!HOIJ de Llaur1.-M~nglano.-V111ary Ulloa.--Losada. 
.. V:•l6r.> :Y Sult, ( O. J uau) .-~;cnbá tl1: Rumani.--S1n
JlltJo.-SotlDZ ue Llera.-Su,a.-Oorado.-Bremoo. 
-Femap.tez Bieza.-Toda,-FtJbrer _de la Tor!e.
Cabezas!-Esteban.-Diaz P.irez.-füvas.-Q1;11nooes 
de Leori.-Aud11aga.-C..stillo.-Aguacto y Versara. 
-Morciltu.-Caro. - Lopez .MarUutz. -Otal.-1tar
r.1z.-B~rr.i •. -Fonseca.-B .. ut1sta Muñoz.-8elda, 
-Cárdenas.-Cuode de Turre-Arce.-Areeillas de 
Paredes. - C,iroond~. -- Gomez laguaozo. -,E~tébll.ÍI 
c,illautes.-P1iíeiro. -- S11,a y Mi,nge. - Ro<1rii;iues 
Arurn.-OJtSlu (U. Ntcolá,).-Garcia Bnunallaila.
Casa¡¡ov6s.-GJuzalez Ari.ao,-:-lb.rnirez de Arellano. 
-V1zco1hle de la Vula de Miranda.-M.arqufls • de Vi
llamediaJ1a.-SaocllllZ de .._Qlina.-Gullzate& Atonte ro. 
-Con\l~ de tumuri.-A11ñoa.-Su11ru 11e..Puga.
Arbe:~d'6--f4léijo.-:-C:lf&IQ6s.-Seill)l' preside11te. 

Total,' 117. . , _ . . . _ 

Señorea que dijeron 8i: 

GoBzatez Ápousa.-Gró~.-Blas.-Martioez Güer
t~re,-M.o ya111,.-Rodriguez ( v. 81 aU!lú) .-Gonzalez 
fügueral.-fürlltiia y T~¡.da.-Marqué.; de Albolo
du1 ..... Lacy (O. Patr1e10).-Meueue11dez de Luarca. 
-S01gns. -1:tiJado,-Vmader .-B,uuola.-Sautiago y 
Huppe . ...:.l'tir~z (O, S1xto).- G1sllert. - Nougué~.
Lacy (U, SJ!vUor}.-Co~.lti de Tur\luo.-Darmla,
Nijv.rN V11los1aia.-Ce1Jal101 li:scalen.-Pezu11lt1.
M.auso 1ie Velasco.-L•Jbo.-Herreros. - Nocedal.
M.irqués de S.1t1t1 Cruz. de luguauzo.-Muoto.-Perez 
S:ill Milluu.-Perez de Moliua.-Laey (D. Mariano).
Sdto to. J_..,sé .ltlaría).-Rivera.-M,1ya110 Sancbez.
D1aa C:auaJa.-Feruaodez de Velasw {D, Fe1naa~o), 

T«al, 39. ' · 
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Los Sres. Escribá de Romauf y Fivaller presentaron 
tr111s espusiciones: uu~ de mas de 2.000 cemerciantes, 
propietrno5 é rndu~tndes d0 Barcsloua; otra de Are
nys rle Mar J de Vicb y su partido, en favor ,!el B ,n
eo único territorial, Y el Congreso acurdó se unieran 
al espedierite. 

Csnt mille francs et sua filie, c.rigioal de MM. Jaime 
"! G1fle. 

5.0 E,ilar q'l• roirntra~ esté ence11iflda s~ qu•de 
comvletamente vacÍii. 

sr. D.N. 1-'.-llálaga.-Recibida su grata cen las 
libranus. 

Sr. D. T. G. A.- .se,illa,-ld. basta 30 de Abri 

actual. d b &a 31 de 
Sr. D. J. s. v.-Villamarenqua.-1 • 111 

Toro,. El domingo ae inauguraron las corridas 
d,~ e~ta temporada. Td ha sido el triste éxito qae bao 
tcnid,1 las declamaci,•11~s de la prensa toda"! del pú
b ico e11 general. S • g1111 los inteligentes, to, türos no 
"1pier1,n enteram,inte su oficio, y la corrida eo pasó 
,1,, ug11lar, porque hubo pocos caballos destrozados y 
ni u11 S,ilO torero recibió un mal puntazo. 

6. ª Cuando va, a á acabarse el aceite de la lámpa
ra, apaiarla de uri soplo y dejarla enfriar antes . de 
almrlij para llew;rla; hRe~r en~egu1da esta operacll)n 
culda;,do dt 1:10 r.pr,l:s:imr.r h lámpara a nmguna lu_z. 

Sr. D. P. G. B.-0,iedo.-Queda pagalla ijU sus-
Marzo últirno. . cricio,i hasta 3f del último Marzo. 

Sr. D. A. P,-Tamarite.-ld. id. id. . 

El Sr. Ministro de !<'OMENTO (Orovio):-Estoy <li~
puesto , contestw.r A una pr~¡;u11t11 que me dirigiú t J 
otro dia el Sr. Selva. 

7.° Cnaut..lo se rompa un tubo, apagar del mu,mt, 
mol!!o la lámpara y dejatla eufr1ar. 

8.0 Para encender la mecha, sacarla un poco por 
e11cirna _de la cápsula y prenderla íuego, volviendo lue-

Sr. D.J. M. T.-Se,illa.-ld. Id. Id. 
Sr. D. ft. R.-Villajo:yosa.-ld. id. id. 
•:r. D. F. A .-Orense.-ld. id. id. 

S. D. E. G.-Abalos.-ld. basta 31 de J11ho. 

Madrid f O de Abril de f 86S. 
El Sr. PRESID&:NTE.-D➔spues de la órden del dia 

ooecederé la palabra al Sr. Selva. 
Imposible pareee que se llameo homhres los que 

dicen cosas !emejantes. 

Sr. D. B. H.-Torr61.-ld. id. id. . 
Sr. D. J. c. c.-Cartagena.-ld. hasta 30 de Jumo 

El .Administrador 

José Maria Fan.ldo. • gc, á be¡ula y poni~ntlo el tubo. . 
El señor conde de Xiquen.1 o,:up~ la tribuna, y co

mo secretulo de la comision, leyó el dictáraen soilre 
el proyecto de ratitieacion del tratadu de. comercio en
tre España "! los Estados de la Alemania del NJrte. 

Maa novedades. Ayer ■e suspendió en Madrid 
la corrida de toroR. 

Oespues se la torna á subir, per,, con !luma lenti
tud y ,i11 hacerla énlrar eR el oriticio de fa cápsula, 

pré1imo. . 
sr. D. R. G. R.-Sanla Cruz de Tener1fe.-T~nt~ (l 

El señor Cl'nde de Toreno ocupó la tribuna y leyó el 
dicümen de la comis1011 sobre crédito territorial. 

Bl 1eiíor Presidente anunció que ambos dietá111E:nes 
1e imprimirán y se seíiiilrna dia para su discusion. 

No sabemos si seria por ca11s1 del tierspo, aunque 
la tarde estaba clara y apacible. Ni una nube habi, en 
el cielo. 

E1travaganci11. En Barcelona parece que est6n 
de moda los monos y las Cabeias parlante,. Véase lo 
qui noe d1ceu lle aquella capital; 

que s~lo la llama debe atnv~sar. . . 
g_e Eu caso de accidente tirar el liquido rnllama

do, apagarle con arena, tierra ó ceniza, y aplicar, 
mientras llega il médico, sobre las quemaduras del 

usted cerno á ese Sr. u. J. H. remitimos el per16~1c_o 
que tienen ustedes aalisfed10 hasta 31 de Marzo ull!
mo. Volvemos á remitir los r.úm•ros estr11v1ados. 

sr. D. R. P. M.-Tarifa.-Tiine usted pagado hasta 

BOLSA. 
cuerpo, aceite vegetal. . _ 

A poder ser, couvendria sumergir en 110 bauo de 
aceite vegetal toda fa re¡¡ir,n quemad~, y lo m~s pron
t0 posible despue~ del accidente. 

30 de Ju11io con su remesa en letra. . . 
COTIZAClON OFICIAL DEL DIA 13. 

FonJo• público,. 
<1En los aparadores de la coniterla la Criolla ,imos 

ayer tarde espuesta una figura bastante original, tal es 
la de un monG \)lle, colocado debajo de una meH, 
asoma su cabeza por la parte &uperior de la mis
ma, pm;dianJo, 6 mejor dicho, dando una com
pleta esplicacion rlel aparato quoa se eihibe al público 
bajf) el titulo de Cabeza parl,mte, por c11anto un espe
jo colocadG debajo do la propia mesa oculta el cuerpo 
del espositor por medio de un af~ctv óptico., el mas 
sencillo que duse pueda. 

sr. D. A. T. M.-Espiel.-Pa¡ada su suscr1c100 

GACETILLA. Santo del dia. Sautos Tíburcio y V~leriano, 
mártires. 

hasta 3t de .lfarzo último. 
Sr. D. C. R. C.-Sámanl).-Se recibió fü letra de 

3 por too consolidado al coDtado, 84-30. 
ldem, fin de mes, s,-t5. 

C11lto1. Se gana el jubi1eo de Cuarenta Horas en 
. la i¡;¡lesia de Santo Tomás. 

114 r~. . . 
Sr. o. }l. M. -Valdealgotfa.-Pagada sn &uscr1e10u 

Idein , fig del próximo, 00-00. 
Jd por iOO diferido al contado, 82-80. 
Idem • fin del pró11mo, 00-00. 
Araorüzaele de 1! clase, 00-00. 

Teatros. En el del Príncipe, además de Cajon de 
sastre del Sr. Zumel , se pondri en escena eu esta 
seman~ á beneficio de D. Manuel Cat¡Jiua, El am~nte 
univer,al, comedil en tres aetos y en verso, or•imal 
de D. Pal.licio de la Escosura, hace años no repr~1,en
tada en esta córte. 

hasta 15 de Abril próximo. 
Sr. D. R. B.-Lasarte.-li.f. basta HS de Mayo pró• Idem de 2.ª, 00-00. 

:s:imo. 
En los aparadores de la inmediata confitería del se

ñor Ma¡¡ana escita la atencion de los curh•sos la nota
ble cuanto abundante 11sposicion de monas de todos 
tamaños J preeio1: hay al~u11as que se distincuen p11r 
lo gra111ie de sus formas, y otras por ser copia de gra• 
ciosas caricaturas. 

• ~ CORRESrONDENCIA DE LA ADMINISTRACION 

CON LOS SU5CliUTORll:S. 
Sr. D.G. D. 0.-La Coastante.-ld. id. id. 

Deuda del personal, 25-35. 
Billet1111 bipotecanoa, 98-35. 

Carri,uriu y IOCiedadff. -En el teatro de Jsnllaooe se estreoarin el miér
coles é jueves de esta semana rlos zarzuelas, tiluladas 
La f,rma del rey J Un marido ,obre asculll. Sr. D. Y. U.-V11lajoyosa.-Queda pagada, su su1-

cricioD hasta 30 de Junio próiimo. 

Sr. o. A. G. S.-Santaoder.-ld. hasta SO de Junio 

próximo. 
Sr. D. A.M. D.-Cíudad-Real.-ld. huta a• de 

Emiaioa de Abril, de 4.000, 83- líO d. 
ldem de 2,000, 88- 00 d. 

Marzo último. 
-Aun no &e 11abe qué dia se abrirá el teatro de Va

riedades. 
-El de No,edade1 dará reprHentaclones por ahora 

les martes,J· ue,es, sábados y • domingos. El próiimo 
sábado pon r, en _esce~a el drama en t!es actos, no 
conocido en Madrid, lllalado Los Mártares rk Po
lonia. 

Mala nueva. Se ha encarecido cuatro cuartos el 
precio de la libra de carne, atribuyéndose esta subida 
estraorduiaria A la falta de pastos para el ganado que 
está oca~ionaodo la pralongada sequla 

Sr. D. D. V.-Tafalla.-fd. id. íd. 
Sr. D. E. G. R.-Villam~yor.-ld. hasta t5 de Ju-

11¡0 préximo. 

Sr. D. J .. lt. T.-Palma.-ld • .hasta m de Julio pró-

Jdem de Marzo, d11 2.000, 70 -OO. 
Idem de Junio, de 2.000, 93-50. 
ldem de Julio, de 2.000, 73-00. 

ximo. 
Sr. D. 1. Al. J.-llol,izar.-Id. hasta 30. de Juriio 

citado. 

Sr. D. J. B.-Campanet.-ld. hasta 30 de JuDio 
ldem de Agosto, lle 2.000, 77-00. 
Obras públicas, de 2.000, 72• 60 • 
canal de Isabel 11, t.000, toa-110 d. 
Obligaciones de ferro-carriles, 06-90. 
ldem nuens, de :¿_()()O, 66-00. 

próiimo. 

Con el titula de El tesoro en la tumba se ha pre
sentado al teatro del Circo un drama en cinco actos, 
arreglado del francé1. Ell probable que muy en breve 
Je veamos ea escena. 

Novena. El domingo d1ó prillcipio en la i~lesia de 
Santo Tomás la solemne ao,ena de las Cuarijft ta ! . o• 
ras, que se cel11bra con gran pompa to!los los años. 

Sr. D. F. P. V.-Graoada.-Mol,izar.-Conforme 
con lo qlie dice con iU grata del l. 0 , pagó el resto de 
su suscrici¡¡n, 

Sr. D . .M, z.--lostinciou.-Recibida su letra de nn. 
tOO ea pago d., su su~cricion. ldem, id., de 20.000, 66-25. 

-En el teatrt.l Principal de Barcelo11a funcionará 
una coRipaila de épera italiana, de la que forman par
te las kermanail Marchissio y el célebre ba¡o ilal1aoo 
Sr. Bottero, siendo muy probable que el Sr. T.mber
Jick, tas pronto como termine sus compromisos con la 
empresa del teatre Real, pase A dicho coliseo á dar 
seil funcfooes, en las que cautará Guillermo, Poliuto 
y Otelo. 

Bando de cría. El alcalde-corregidor ha puhli
caao euo para que las nodrizas desacamod~das no ce 
espo11gan en los sitio~ público~, de~ie11do acufü a fas 
caEas de socorro u,spec tivo. 

Sr. D. 8. R.-Zamora.-Recibidu el importe de su 
suscricion. 

Sr. D. A. J. V .-lznHjar.-Queda pa@ada su sll!cri
cion lu~ta t5 de Abril aetual. 

Banco de E11paña, t40 50. 

Amor coayugal. La duquesa de Chaulnr e.tu -
vo los últimos nmte años de su ,ida, separada de su 
muido. 

La vlspera de rn muerte se preseutó en su alcsba 

Sr. D. F. G.-Salam,;11:a.-Q11eda usted suscrito 'f 

p.:gado Justa 30 de Junio v.init.lero. 
Sr. D. J. A.-Seo de Urgel.-Tier.ie usted pagJda 

su suscricion ba,ta 3t de Miuo último. 

• Sr. D. A. 1t1-P11erto-Real.-ld. ha&ta ao de Junio 
próximo. 

Sr. D. F. M. F.-Olot.-ld. i4. id. 
Sr. D. L. M.-Santisteban del Puerto.-ld. hastaOO 

de Abril actual. 

ESPECTACULOS. 
REAL.-A las ocho y media .-Fo11cion f40 de 

aliuuo.-Segundo turno y par .-La mutta di Pórtici, 

-En el del Líceo de la misma ciudad trabajarán los 
Sres. Corsi, Rota, G1loini, Rossi, Gdli y B~ttero. La 
ópera eon que se preeentaráa será Sonámbula. 

-La cemmra de teatros ha aprobado fa pieza en un 
acto y en prosa, origin:tl del licenciado Vidriera, titu
lada Trapisondas por aelos, con destino al teatro de 
Sevilla. 

una doncella diei1rn:lo: 
-Ya hRn llf¡tado los Sacramentos. 
-Que esperen 11n momento. 
-Tambieo ha l!e~ado el señor duque de Chaul ver, 

Sr. D. A. D,-Garroviilas.-Qaeda pagada 11u sus
cridoa hasta ff> de Abril. 

Sr. D. C. R. de la~ C.-Saru&no.-Qu,ida satbf~cha 
su suscricioo hasta 2 de Julio próximo y el descubier
to de 1866. 

Sr. D. G. T.-La Solana.-ld. id. íd. 
Sr. O. J. G. F.-G1jon.-ld. id. id. 
Sr. D. J. B.-Sevilla.-Sirvase u~ted remitir, puea 

no Ni mas fácil el cobro qut1 girando. 

PRINClt'E. -A las ocho y media.- La leoOa. 
-La vo.1 dd cora.1on. 

CIRCO.-A las ocho y media.-La almoneda del 
diablo. 

quo dese¡¡ vtir á V. E. 
-¿Esti alii? 
-Ksperando á la puerta. Sr. D. F. P. yS.-Birc6luna.-•Pagada su suscri

cion hasta f5 (lt) Julio próximo. 

Sr. U. G. T. R.-Curavaca.-Queda pagada 1u 6US

cric11m lm,ta 20 de Junio pró11mo. 
ZARZUELA.-A las ocho J media.-L, tJarita 

de virtudes. 

-El teatro da Isabel la Católica de Granad11 11.hrirá 
de nue,o sus puertas coH una eowp:añla de verso, di
rigida por el jóven actor D. Ricardo .Morales, y en la 
que figuran las &eñoras Hí¡osa, f¡¡ñez, Garcla é Iliigo, 
y loe Sres. Albalat, Mendez, .Qalleiteros, Rodrig11ez y 
Garcla, y uua seccion de baile, cuya primera pare¡a 
será la sei?ora Espert y el Sr. Vadillo. Eu el Principal 
actuará una com psitía de ti pera. 

-Pt.es que espere, y eetrará cuando los Sacra - Sr. D. Q. A.-Baidellofl.-ld. h11sta 31 de Diciem- TEATRO DE VERANO.-(Clr110 de Paul).-A l11 
ocho J rulldla,-La piedra de toque.-Bi&i,41.-Don 
Sise11a11do. 

mentos. 

Conviene 1aberlo. Creemos útil vulguizar los 
siguientes cousPJOS que tomamo¡¡ de un periódico es
tranjero, ¡,ara evitar los peligros consiguiente~ al us@ 
del áceite mineral, que tu1to ~e usa hoy en la córte: 

Sr. D. R. C.-Almería.-Pagada la suscricion de 
u1ted hasta 30 de Abril próxüoo. 

Sr. O. J. M . .M.-Alli,ru •. -Sati;fclcha la suscricioo 
de usted hasl1 liu del corrie11te mes y el de~cubierto 
de 1866. 

bre próximo. , 
Sr. D. J. R. -EciJa.-Conforme con su atanta del 3 

actual. 
Sr. D. C. L. C.-Jere1..-Queda pagada su su~cri-

cioe hasta f5 da Julio. 
Sr. D. J. M.-Jer.tz.-ld. id. id, 

RECREO.-A las ocho y mPdia.-La familia ikl 
boticar,o.-El galan de la higtsera.-Guerra para 
hacer las paces.-Cada 1mo en 111 cata. 

-El poeta ltalianE1 Dall'Ongaro ha terrninado uR 
melodrama, / due proscritti, qae pondrá en música el 
maestro Randegger, de Trieste. 

-En el teatro Dejazet de Paria se estrenó el aábado 
COll iaen éxito un vaudeñlle en cuatro actos titulado 

l.° Conservar el aceite en botellas tap11das y en 
paraje fresco. 

2. 0 Sen irse únicamente de lámparas que tensan 
en su base el depósito del aceite. 

3.0 Limpiar y preparar la lámpara dedia. 

Sr. D. A. B.-z.ragou.-Queda pagada la suscri
cion del señur C. Z. hasta 30 de Junio. 

Sr. D. O. C. y S.-Málaf!a.-Q11eda pagada su 11u»
cricí0c1 hasta 3 f d,i út timo Marzo. 

Sr. D. F. ft'. B.-Leoo.-IJ. bula t5 de .Mayo. 
Sres. T. y R.-M.álaga.-ld. la aatigua y 11ueva aus-

cricion ha&ta 31 de Marzo último. 

Editor rupomable, D. Jost GuctA .. 

Maddd.-1868. 

I OE.s pJ.~f\) 
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La Perfumería Victoria, g,-acias á la 
superioridad de sus productos y al esme
ro de su fabricacion, es hoy la abastece
dora· de la aristocracia palisiense y del 
mundo elegante. 

Los nuevos perfumes preparados con 
el Estracto de Ylangyfrmg, e8trncto que 
esta casa obtier,e en las mismas islas l!'i·
lipínas por la destilacion de la Unona 
odoratissima, desafürn J.lºr su finura y 
suavidad, la concurrcnc1a de todas las 
preparaciones conoeidas. Las personas de 

·buen- guste pueden hacer la comparacion 
yse convencerán de que·ningun otro per
fume deja en el paiiuelo un olor tan es
quisito como 

EL ESTRACTO DE YLANGYLANG 
y 

EL BOUQFET DE MANILA. 

Ademas de esto, dos es~ractos escep
cipnales, propiedad esclusiva d_e la Perfu
mería Victo·ria, sus propietartos, los se
ñores Rigaud y. (:ompaiiia, fo son tam
bien de una de las principales fábricas de 
{frasee para la elaborac10n d" materias 
primas destinadas á la perfumería, y esta 
cireuBsbmcia les permite ufrecer al pú
blico, ,en condiciones superiores de fubri
cncion, todos los estractos consagra,los 
por la moda, entre los cuales citaremos. 

Oxiacanta. },fodt'eselva. Ess. Houquet: 
.frangipan. Jazmín. Jockey-Club. Mag
nolia, Mariscala Mil-flores. Muselina. 
Violeta. B.eseda. Rondeletia. Rose mous
seuse, etc. etc. • 

TOLUTINA RIGAUD. 

Admirable agua de tocador que puede 
considerarse como un verdadero tafüman 
de la belleza y la última palabra del arte 
del perfumista. Conserva la frescura de 
a piel, blanquea el cútis, y es superior 

en todos sus efectos á lás ao-uas de Co
lonia, á los vinagre;; mas estimados y 4 
fa fa111osa agua de la Florida. 

ACEI'l'E Y POMADA MIHANDA. 

N ?tabl_c prcparacion compuesta <le sus
tan~rn.s tomcas Y. fortiftcm1tes y que no 
vac1hunos. en calihcar de tesoro de la ca
bellera. l!:mhellcce Y. afirma los cabellos 
á los cuales comumca un delicioso pcr~ 
fume. 

JABON MmANDA 

CON BASE DE J[;GO IJE LIHlllS y tn: LECllllOA 

Basta compan:r este jabon con los que 
se fabrican diariamente para reconocer 
que dehe dársele la prdercncia. Sati
na b piel, pmducc abun1.hinte_ espuma 
que trasforma el agua en u,1 ha11u_lu:l10-
so, y su perfume es do lo~ mas dehcadus. 

DENTORINA Y PASTA D'ENTRiFICA. 

La dentorinU es u11 elixir dentrílico de . 

4.ª Llenarla completamente de aceite, aun cuando 
se la vaya i tener encendida 11oco tiempo. Sr. D. A. T.-ld. id. id. Sr. D. C. L.-llAlaga.-ld. il111ta 31 de Julio. Impreov. do Fara1do 1 Putor, Fomento, U?, 

gran suavidad; perfuma y refresca ~gra
dablemente la boca, afirma las enc1aij y 
preserva los dientes de la carie. 

La pasta tlentrífica ha operad? una 
revolucion en este ramo de fa ta1lP.tte, 
suprimiendo los polvos y opiatas nias ó 
menos IÍci<los y p,•ligrosos. Hasta pnsar 
por lr1 superficie un cepillo humedecido 
para obtener un mucilago untoso que co 
munica á los dientes una deslumbradora 
blancura. 

Dl•pósito general en l'arís, rue de Ri
chelie u, 45. 

En !\ladrid, laboratorio del Doctor Si
mon, calle del Caballero de Gr:icia, 3; 
Borrell hermanos; Saavc,dra.-Barcelo-
11a, Ren11nd Germai11,-Cádiz, Eduardo 
Itey. - Rilhao, Carbone!. - Zaragoza, 
Melchor La fito. - Málaga , Ilodgson. -
Valeneia. Tiffon.-Almería, Francisco 
Garda Idhane. 

JARABE DEPURATIVO 
de corte1,as de 1lftrrmjas wnzm'!J«S 

con yo({uro de JJO/((sio 

DE J. P. LAROZE, 
FAHMACl!'.UTICO EN PARÍS. 

El ioduro de pola;io e,; un rcrdaderu ,lfw
rante, un de¡mralifo de grande eficacia; a~o
ciado al jaral,e de corteza~ de naranjas am:11·
gas es bien redbido por todos los estómagos, 
sea cual íuere la i:onstitucion del enfermo,! 
sin ¡,erturhar ninguna de las funcione;. Su ' 
r.omposicion Aiempre igual ¡•ermite á los mé
dicos fijar las dósis segun os dirnrsus tem
peranientod en fas ufoccioucs c,crufulosas, 
tuberculosas, raneeros:1s, y en las secuuda- : 
rias y terciarias, aun reumó,ticas, ¡ia ra las • 
cuales es el más seguro es¡,ccilico.-Fáuric:a ' 
y pullt0 de es¡,e11dicio11 rnmsoll J. l'. l.arow, J 

ruedes 1,ion,;-Saiot-l'aul, 2, París. J 

Depósito general para h¡miia, farmacia, 
del JJoctor Simo11, callo del Caballero de 1 
Gracia, 3, Madl'id. . 1 

llc¡nísito: Marlriá, l!orrell lrnrm~nos: Sa
are<lra; ,\loreno Miqucl.--llarcélo11a, liamon 
Cups. calle de l.lauder, i; Horrrll herma-¡ 

1 nos; liomez y Forturiy.- Miamte, Hi,rnao- ¡ 
• dez.--;-C<idtz, Jaco1111et.- Valtmeia, Miguel 1 

1 
Jlomrngo y Ho11cal, y cu casa de los princi- i 

. pales fanuacéuticos. j 
I_ ..' 

SAL INGLESA 

EN JcRASQlJITOS DE LUJO, CONTRA LOS 

ACCIDENTES Y DESMAYOS. 

Estu sustancia de que tanto uso hacen 
h~~ ~efü?ras ~n el extranjero, para ocur
rir~ n11! acc1de11le~, es un preservativo 
prectoso contra los malos ulores é i11fec. 
ciones, para lo, susto~. rnngojas. etc., 
en los que obra maravillosamente con 
solo aplicar el fra,co á la~ narices: se ha
lla en el único laborato1·io del Doctor Si
mon, calle del Caballero de Gracia, nú
mero 3. 

ANUNCIOS. 
VERDADERO ELIXIR TÓNICO ANTIFLEMÁ. TICO 

DEL IJUCTO!l (1UILLIE, 
PREPARADO POR PAUL GAGE, 

F'ARMACJ!'[;TlCO EN PAHÍti' mm DE Glm!li'ELLH-~Al!'IT-(i EltMAINT' l::l. 
'l. f'A i.·L (iAl;J( adquirú, e11 ,dicmbrc (ina .. ,¡,erieucia de ma:; d" t:L\IIE\TA AÑOS j 

de 18~2, fa ¡,arle de propiedad dul Eu,111 TÚ¡ lut i/1•111oslru,io hasta /11 tTiá1•1triri !fue el E1.1• 
~1co AHIFLE11.¡nrn di,/ IIOCIOII (it JU.IE :,.11, hE liu1.1.1~: jJl'ejlarado por l'AU, liAl,E, 
IJ.UC ¡,ertenc,·ia í, su ¡,redecesor, M. ()u/es, por erad,· ,:{irncia i111011Ic.·/11t1/1• n1111rn lt1.i [1e
cscr1tura autrntien otor¡;adn ar,le ~l. Cuttenct, />res lit' los par.ics pm,tanosus, las ,iisrultrirls, 
1J(•lar10 1•11 Paris, é in,('rita. . el ní/,•ra-morbo, /11 /fr/,r,; am"ritla y las e11-

\ eu jwuo de 1867, por di,crsas es1·r11uras (er1111•rtru/1•s f'J1Ílihnil't1s; nmlr1J "'·' a/ercio11es 
que tufierou puhlic1datl Ji,gal, la ¡,arte de d1,ho yoto.11is y ri,11111alism11ll's, m /1rn 1·I1/i•nm·daut's 
Elixir 11uo prrlu11ecia ú ~l. 1Jupu11t. dd ltíyudo y <it'I <'olúmago, en /as,gustrrilyius, 

Hoy 1(. l'A.t 1, (j \liE 1•s solo y únfro J,os;- la~ gas/ro-t'11l,•rí11s, las a¡ffUOll,'S /,;plÍlirns, 
sor riel tlernho 1·~1/usil'U <le 1Iu¡,ur11r y l'l'I/- los i1I/rIrlu~ ;111/111wu11·,,s, eir., cii:. 
der t'/ Wi:i'ir ar,Ji/lemático, ¡1r,·1,11rmlo srrI111t t n folleto e,plirnlirn, verdadero tratado de 
la rt1'1il11 1fr/ ilotlor (;ui/lte, y ,!f sl'rriru del mediciua usual r doméstira, se da gratis ron 
uumbre ¡¡ tie /11 /inmt I;11illit'. rada hotel/a de Efüir. J>ebe ser cligido. 

liL .EuxiR 111•; Unu.1~;, µreparado por l' \ 1'1. El Elixir se vunde un bolellas del precio de 6 
li.\Gli, uo es u11 remedio secreto. Of1·e1:c ,, la fr,11wos; y c11 rncdias bolell,1s del precio do :¡ 
lerap,;uti!'a u1w 1fe lo., medicanwutos mas eliell• franco, 50 i:. 

ces, ma/i útiles y mas económicos que se cono- l'.\lL\ \ EYf'.\ POII MA \ Olt del Euxm 
. ct:11, eomo purgante y al mi,mu licmpo comu l,1!1.1.11:, preparndo por,PALI. tL\liE.,dirigir-
depurahrn. . se a eaóa úe ~J. i'At L <,Al,L, rut, de f,renello-

fü sobre todo útil ú lu~ mi•dir:o,; rurales.,·, los S"iut-{jern!ain, l;J, en l'ari>, y ¡,ara fa muta 
padres de farn1ha aleJados de los auxilio,; 111e1l1• por menor a todas fas farmactas 1/e Francia v 
cali,s v ii los eelc;iiisticu,; que asumen fa misiu11 del oxlranjcro. • 
de vi•itc,r a los pobres enfermos y socorrer a 
los indige11te,;. 

La,; persona, que quieran, antes de ha,·er uso del Et.1,un TÚNICO ANT!t'LEIIÁTI~o lllL (Jocrnn 
(ju1L1.11':, consullar el folleto que lrata de el fü.1xrn ro~1co de fa~ euformed,,des oea,iouadas 
por L, bífb y fas llenrns, ¡meden proporcionarse. dicho folleto gratuitamoute, ¡,idiéndoselo al de 
po,i.tario ge11eral del Et.1~rn e11 bpai1a, farmacia del l!ortor Simou, Caliallero de l,racia, a, 
Madrid. 

CENTRO GENEIIAL DE LA INDüSTRIA. 

Bajo la direccion Je lJ. José Alcover • ingeniero industrial. 
l'REUIADOS, ,i!) Y ¡;1, MADHJD. 

MAQUINAS Y APARATOS INDUSTRIALES. 
RI Centi·o ge11crnl de la lndu8tria, establecido hace cuatro alios, 11u ,;e limita á 

la ve1~tu de toda cbse de múq11inas que_ lit prúct1ca ha demostrado ser mas veut,iJo
sas, srno 11ue s,• ,mcarga ademas de su mstalacwn y del establec11111e11to de industrias 
completas. Los contratos celebrados recieut¡¡meute durante la ebposicíou de l'ads 
con fas várias ó importantes casas constructoras de que es úuico representante ei: 

España, le p1!rmite11 dar con e:;celentes cond1ctones las rnáq uinas de uso n~ás fre
cuente, elegidas entre las mejores que se han presentado en dicha esposicon y en-
tre ellas las sig11ie11tes: ' 

Máquinas de vapor, fijas, semílijas y locomúviles.-Motores liidráulicus,-Bonil,as 
y aparatos de todas cla,;cs para la elcvacwu de agu11s.-l1rensas y nwliB% par a la 
11cC1tuna, ~paratos de destilacion, máquinas para la failricacion <le! chocolate, y 
otras. 

DIOtil\lO BAW:l\TEBO BlUSSOl\l 
Premindo con l:S medallas de oro en v(trias espusiciunes y con el pniuer premie 

de Molinos en la esposidon de París. . 
El Centro general de la Industria, es el único que puede vender en España di-

JAHABE AN'l'1G0TOSL> 

!JE BOUBÉE. 

. Nnev_o tra.tamiento preparado con boja del MATICO, árbol dlll Perú, para la curaclou rá• 
p1d~ é 1nfalible lle la ponorrea, sin lirnor alguno de estrechez del ,:sual ó de la rnfla,

111 
,·
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El J~rabe de BouLée, farmacéuti
co, ,mt1~uo diputado du Ger9(Frnn
c1a), calma 1usta11t.íneameute los 
accesos de ~ola y de Reumatis~us 
s_m producu· Jamás crisis lll COll"es~ 
tione:; .en el estó11111go ó en la ºca
Lezu ,. cueuta ya treuita y seis años 
de éxito. los intestinos. Los célcbrt!s úoctorrs CAZENAVE, RICORD y PUCHE de París hao 1.'eu, i, n 'e 

el re <le cualquirr olro tralamienlo. La lnyeccion se emplea al prin~ipio ctei flujo la 111¡\ádo 
su. tas edn todos I os rasos crónicos é inveterados, que han resistido á lu.s pre1,a1, .. c10'11 • ~ 1 p
P•t 'ª e cub ·h • l • • b . . • " Co , t' co-
s,, ' ' n Y a as 1 nyecr,10aes de ase meláhca. Es10s dos medicamentos son mu · 
"· para curar las n bl ¡ ~ 1 jó . . Y precio-como ..,... 1. ores ancas en aa &euon1 y a1 venes de1Ica,Ja1. La tn•eccit1a es¡ , l'bl : r • vlere,a l~O. ,1 1'J1a J e 

D1.·p,,bito princip•il p •. 1 , 1 F . , 
oticina,h,.farniri/. d tn ans, ,ruc ce ~ •emllade, nllm. 7.--ldem para Espaiia 1·. 
mero a•, Bori· .. 1•1 1

1
1'e'. e octor S1111011, .Madrid, calle del Cali:tllero d,i GJ'nn·111 1111,' ~ i n,·rnos p t d 1 .., 1 UI • ,. , -

, 1 eno Miquel , calle dt•l Ar; , UP.r/1 e "º ; _ 7.urrunl, calle de B>1.rrio-11uevo; Mo-
.• • en,1I ; Sanchez Ocana, culle di:'! l'ríncipe. · 

. Dirigirse á M . .Buuhée, fils, farma• 
ceu~1~0 eu .\larselfa.-En l':trís, mai
sou lruelle, ruede la Venerie nú
mero 15.-l'reci,J eu España :i2 rs 
botelh_1 en el depósito princiiial ·e.· 
taulec1do .. cn Madi.ni , tarmucia d:l 
Doc~or _!::iuu?n, calle del Caballero 
d,e Gracia ~num. 3. Bonell hermanos 
Es_cqlar, oanchei Ocaí1a y Moreno 
M1quel. 

chos molinoa, que pueden ser movidos á brazo, por caballería, agua ó vapor, y de 
los cuales hemos colocado muchos que funcionan en diversos punto■. 

Estas máquinas y otras muchas, impoiibles de citar, por ser en número muy con
siderable, han aido publicadas y d4.'scritas estensamente en el periódico 

LA GACETA INDUSTRJAL, 
que se ha publicado hace tres años, ilustr~do con grabados y dedicado especialmen
te á dar á conocer las múquinas y aparatos ruás perfeccionados, y los inventos y 
adelantos científicos é indu!itl'iales. ~ale tres vece¡; al mes, cada número consta de '6 
págit\as en fólío,_ y cuesta 70 rs. al :,:,o y 20 al trimei;tre en toda España. Se manda. 
un numero gratis, como muestra, á todo el que lo pida, y se regala á los nuevo, 
suscritores una magnifir~'l lámina de la eFposiciun de París. 

Toda la correspondencia debe dirigir,;e al director, Preciado¡¡, 49 y 51, Madrid. 

~ /Jl WJ " [m.©) oo , 
COMPAÑÍA DE SEGUUOS Á PRIMA FIJA CONTRA INCENDIOS: 

' _SOBRE LA VIDA Y MARÍTIMOS, 

autorizada por Real dec,reto de 31 de lJiciembre de 1856, establecida 
en Madrid, calle de Puencarral, núm. 2. 

CAPITAL SOCIAL 32.000,000 DE REALBS, 

Co11■eJo de allmlal■traelo11. 
Excmo Sr. Conde de Villunueva de la Sr. D. Luis Viado, propietario. 

Ba1·ea, Senador del Iteiuo y propieta- Excmo. Sr. D. Fernando AlvaNi ei:-
rio, Pr,!sidente. Mfoi~tro de Gracia y Justicia y ex-

Excmo. Sr. D • .luan Pedro Mul'hada, Presidente del Congreso de l0t Dipu-' 
Senador y prnpietario. tados. 

limo. Sr. J?. Ro~ualdo Lopez. Bal~s- Sr . .D. Tomás María Mosquera, Jete 
teroa, !ele _superior de Adrom1stracion honorario de Administraeion Abogado 
Y prtli1.itano. y }ll'Opietario. ' 

IRECTOII. GENERAL: Excmo. é limo. Sr. U. Ramon Lopez de Tejada, 
DIRECTOR ADJU1'TO: Sr. D. Miguel Oribe. 

Ramo de lneeudlo■. 

, 1:A UNION asrgura to_da clas~ dt! objetos muebles é inmuebles, or UJUl rnódica 
ca11t~cbd im_ua_l, _en proporcton al nesgo que ofrecé' cada seguro. p 

l !1ga los sm1estros al comudo ó dentro de los 15 dias siguientes á su arregl 
Tter_ie actu~lmente a~egurado~ de 4,825.00U.OOO de reales de capitales efec/· 

. Ha 1i:idcrumiado por 1,::2ti_ mc,mdios ocurridos en los nueve anos que 11~~~8de 
ex1stenc1~, la suma de doce millones y medio. 

Nmguna otra empresa de su clase ofrece mas ventajas y garantías. 
!!!leaaroa marHlmo■ p rl • 

. ara emostrar el crédito de que goza la Compañía or l · 
atiende á la indemnizacion de los ISinicstros y :iveríus b . p . a _.e_xactitud co~ que 
as,•gurl.\dils ·1scie11den á I! 253 000 OOO d . 1 '· ªstara decu que los capitales 
do importado los premio~ wds di.' 3ti.0;),

1ueut eJ¿ 1~~t~;!~dos en 15,762 riesgos, ha bien-

. Sesuro• aobre la Tlda. 
. L~s o~crac1ones que la Compaíiía. sil 1•r•pone desarrolla. , 
comb111uct011e~ 4.ue tienen por base la dumcion de la vid, h 1 ~omp1 enden todn11 la• 

Las establecidas ha,;ta la preticnte 5011 . ' 1 umana. 
1:ª. !:i1':GUfü) l'OH LA \'IDA ENTERA cu · 

llccm11ento del asegurado, en cualquiera énoc~ yo 0 bJeto es legar un capital al fa-
2 ' ::;EGllRO TEM!'OlJAL , .. ,. . que ocurra. 

• . 1 • , cuya d1Jerll11cia del ant • . l. . . 
plaio detenm11,1do ul contratarle. er10r es que se 1m1ti1 a un 

3.• SEGURO DE CAl'ITAL DECRFCIENTE · 
prima módica las deudas que lrn}a.n de p;gars, : • ,1 aplwahle á garnntizar por una 

4.-'. SEGURO DE CAl'lTAL CHECll:J'i'l'Ecap_az~s. : . , . . 
po~tctones auuales de las sociedades mútuas de' _desun.~~o :l. pone1 il cuh1eito las llll-

i.l:ª . RENTAS VlTALlCIAS L\1\IEOlATAS supe~ v~~enc1,1. . .. . , 
lle~umenlo del re1üista, desd,i d dia en que se ti~ q'.1\t1 ócl~r.np,uua paga li,tsta el fa

ü.' HENTAS VITALICIAS IJlF.ERJ A, nu ''.1'. iza. 
épo~a com·enida al c9utrntarbe, duraudo\a~ta 1~1

{~u~i~:~·~!1.::tfs1ti)Íeza hasta una 
Se adnuten suscnc10nes: en Mudrid, en la direecion e .. 1 • . · · 

cas~ de los representantes de la Compai'iía (¡uiene~ facfiit:e'.,ª , Y e!l_ pi ovmc1as, en 
dnran cuantas e~plicaciones se soliciten. ' rnn gratis prospectos, y 

ROB BOYVEAU LAFFECTEUB 
AUTORIZADO EN FRANCIA, AUSTRIA, BELGICA y RUSIA 

El Rob .Boyveau Latiecteur es el único autorizad - • 
firma del LJoctor Gíraudeau de ::iaint-Gervais. De un~ Yd_gara~tizad~ legítimo por Ju 
dar y al olfoto, el Hob está recomeuchdo para . ~gestion fácll, grato al pala 
cut.íneas, los cnipciuei;, lus abcesos '10s cánce~~raÍ n~d1calmente las enfermedade~ 
las e_scrúfolas, _el escorbuto, pérdid~s, etc. " ' as ulceras, la sarna dl•generada-

E~te remedio e~ un especifico para las enf d . 
radas ó rebeldes al mercurio y otros remed' ernc ades contagiosa~, nuf\vas, invete
los acc1.d~ntes ocasionados por el mercurio y !Os. ºTº poderoso depurativo destruye 
de él, ns1 como del 1-odo <mando se ha t , dayuda la naturale.i:a á desembarazarse 

D • • om,1 o con ese . epos1to genera en la casa del Do to . eso. 
Richer, París.-En .Madrid J Si.m e r Giraudeuu de Saint-Gervais t2 rue 
Moreno Miquel, Quetiada Sdmoiinos oUnl, agente S~eneral, Borre! hermano~, Es~olar, 

' , zurrun, aavedra. 


